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C APÍ T U L O I

MARCO CO NST I T U C I O N AL DE L AS EL EC C I O N ES
MUN I C I PAL ES EN MÉX I C O

I . GENERAL I DADES

A lo largo de la h istoria de las ideas po l í ticas, diversas preocupaciones
han ocupado el intelecto del hom bre. D estaca con particu lar interés, el
encontrar la mejor forma de gobierno, el ejercicio del poder y su forma de
control, las form as de acceder a él , etcétera.

En tal sentido , baste recordar a Aristóteles qu ien ya cuestionaba las
ventajas de la m onarqu ía, aristocracia y democracia, así com o la disfun -
cional idad en que se caería si se contrariaban los princip ios que las insp i-
raban , de hecho, en cada estadio h istórico de la human idad se han form u-
lado y ensayado las más distintas form as de organ ización pol ítica con la
intención de alcanzar m ejores ideales, y que se considera responden de
m ejor m anera a las exigencias de la sociedad.5

L o cierto es que hasta nuestros días la prob lem ática subsiste, de tal
m anera podemos observar que en muchas de las l lam adas democracias
occidentales se siguen cuestionando nuevas fórm u las que potencien la le-
gitim idad del sistema jurídico sancionado por la comun idad como demo-
crático , inclusive las que en su momento fueron paradigm as, hoy han
quedado superadas, sea porque dejaron de progresar, sea porque vienen
de regreso.

Esta dinám ica en la concepción de las ideas e instituciones pol íticas se
exp l ica en el anhelo constante de una vincu lación arm ón ica en la dialéc-
tica ser-deber ser; es decir, la preocupación por que exista una sincron ía entre
los supuestos normativos y las exigencias de la sociedad o entre las accio-
nes de la sociedad y los princip ios dictados por la norm a.

D e tal suerte que esta relación dialéctica provoca que observem os de-
m ocracias cambiantes, dem ocracias con perfi les jurídicos, po l íticos, eco-
nóm icos, etcétera, que las identifican , para posteriorm ente cambiar, en
ocasiones a grados irreconocib les, pero que las nuevas exigencias del de-
sarro l lo social les ha im puesto.

5 V éase L ucas V erdú , Pablo, Pri n ci pi os de C i enci a Pol í ti ca , Madrid, T ecnos, 1 973, vol . I ,
pp . 1 8-1 9.
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Q uizás en el fondo la dificu ltad de esta búsqueda del ideal dem ocrá-
tico , subyace la form a multívoca de entender la democracia, pues como
señalan Ranney y K endal l , asignar a una palabra tan vastam ente uti l izada,
un sign ificado preciso y defin ido , es tarea nada fáci l .6

A este respecto los tratadistas españoles L ucas V erdú y L ucas Muri l lo
de la C ueva, acertadam ente han señalado la variedad pol isém ica de dicho
térm ino , así para unos

es una form a de gobierno; para otros es un m odo de vida social . H ay qu ie-

nes fi jan su esencia en el carácter del electorado; en la relación entre el go-

b ierno y el pueblo ; en la ausencia de am plias diferencias económ icas entre

los ciudadanos; en el rechazo de privi legios basados en la herencia o en la

riqueza, la raza o el credo.7

I ndependientem ente al perfi l ideo lógico con que visual icem os a la de-
m ocracia, hay que tener siem pre presente que ésta, debe ser una form a
de gobierno que reconozca a los hombres una igualdad esencial de opor-
tun idades para el ejercicio de sus derechos civi les y pol íticos; y que cuenta
con el pueb lo para la estructuración del poder.

I m p l ica en consecuencia, el reconocim iento de los derechos funda-
m entales de la persona humana, la subordinación del Estado al derecho,
el respeto a los diversos puntos de vista, cualqu ier otra interpretación es
m era demagogia que encubre el rostro del autoritarism o.

Bajo estas consideraciones, compartim os las ideas del doctor Jorge
C arp izo , al señalar que la teleo logía de cualqu ier sistema, debe ser garan -
tizar al individuo una vida digna: con educación , con cu ltura, con satis-
factores materiales, con l ibertad; un país con oportun idades iguales para
todos.8

T en iendo presente estos princip ios y con una actitud de propuesta,
nos disponemos a exam inar las elecciones mun icipales en México .

20 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

6 En Ranney, Austin y K endall , W i lm oore, L a democraci a y el si stema de parti dos pol í ti cos en
l os Estados U n i dos, Buenos Aires, Editorial Bib l iográfica Argentina, 1 958, p. 1 9. Asim ismo
véase H ans, K elsen , Esenci a y val or de la democraci a , traducción de Rafael L uengo T ap ia y
L u is L egaz y L acambra, Barcelona, Guadarrama, 1 977; y Jiménez de Parga, Manuel , L os regí -
menes pol í ti cos contemporáneos, Madrid, T ecnos, 1 987, p . 1 33.
7 V éase L ucas V erdú , Pablo , y L ucas Muri l lo de la C ueva, Pablo, Manual de derecho pol í ti -

co, Madrid, T ecnos, 1 987, p . 278; en cambio para Manuel Jim énez de Parga, en op. ci t. , nota
anterior, p . 1 33, la democracia es muy difíci l de real i zar plenamente y las constituciones de
los pueblos occidentales se l im itan a establecer un orden de relaciones entre las institucio-
nes y entre los hombres, con el deseo de que a través de esas rutas se arribe a un puerto
próxim o del ideal .
8 C fr. , C arpizo, Jorge, L a Consti tuci ón mexi cana de 1 91 7 , México, U NAM, 1 982, en la nota

a la tercera edición .
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I I . MARCO DE REFERENC IA. EL DESDÉN
PO R L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES

Acostumbrados a que los trabajos que se ocupan de la m ateria electo-
ral centran su atención en las elecciones federales, nos propusim os, por el
contrario , proyectar desde una perspectiva jurídico-po l ítica el pecu l iar
am b ien te que viven los ciudadanos de nuestra provincia al elegir a sus
ayuntam ientos.

N o podemos entender que pueda lograrse un desarro l lo nacional , si
no se resuelven los prob lem as que aquejan las célu las básicas que lo con -
form an , pues como se ha señalado democracia local y democracia nacio-
nal integran un m ism o y ún ico sistema.9

De esta manera, estamos convencidos de que si se solucionan los pro-
b lem as pol íticos locales se fortalece el sistema pol ítico en su con junto , lo
que no debemos de perder de vista es que no representan lo m ism o unas
elecciones locales que unas federales, y que por lo tanto las soluciones no
pueden ser las m ismas, pues como lo ha señalado I sidre Molas � los cen -
tros de poder local no son hoy centros neurálgicos para las alternativas de
una nueva pol ítica de la ciudad, porque no son centros de poder sustanti-
vos. L a pol ítica dentro de los mun icip ios sólo puede verse en relación di-
recta con el poder y la form a estatal� .1 0

L a preocupación por atender la problemática local no es nueva; así, des-
de princip ios del pasado siglo H enrion de Pansey, señalaba que hay pocas
cuestiones más dignas de atención por parte del legislador y más merecedo-
rasde lasmeditacionesdel hombre de Estado que la cuestión mun icipal.1 1

D icha consideración parte de la idea de que el poder mun icipal es el que
se man ifiesta más en contacto inmediato con todos los ciudadanos, y que fre-
cuentem ente es el ún ico que conocen , además la actuación y resu ltados
alcanzados a n ivel m un icipal les sirve como punto de referencia para en -
ju iciar los restantes n iveles de gob ierno , por tanto es una cuestión que re-
su lta necesario atender.1 2

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 21

9 Así lo ha expresado D i lys, M . H i l l , T eorí a democráti ca y régimen l ocal , Madrid, I nstituto
de Estudios de Adm in istración L ocal , 1 980, p. 1 9.
1 0 C itado por Angu lo U ribarri , Javier, Mun i ci pi os elecci ones y veci n os, Madrid, Ediciones de

la T orre, 1 978, pp . 23-24; sobre esta real idad a princip ios del presente siglo don Jesús C asto-
rena, señalaba: � los centros de cu ltura en los mun icip ios que no son la cap ital , son nu los, las
escuelas deficientes, los movim ientos progresistas apenas se advierten , el periodismo se en-
cuentra en embrión . . . � , en E l probl ema mun i ci pal mexi cano, México, Editorial C u ltura, 1 926,
pp. 1 7-1 8.
1 1 C fr. , H enrion de Pansey, Pierre-Pau l-N icolas, D el poder mun i ci pal y de la pol i cí a i n teri or de

l os mun i ci pi os, edición , traducción e introducción de Javier García Fernández, Madrid, MAP,
1 990, p. 33.
1 2 I bi dem .

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



De igual m anera, a in icios del presente siglo en la pen ínsu la ibérica
don Gumersindo de Azcárate, exhortó a combatir la burocracia y la cen -
tral ización , y favorecer el nacim iento , la federación y la representación de
las fu erzas local es, com o propósito fundam ental que deb iera am b icionar
todo reform ador deseoso de m ejorar la situación actual .1 3

En tiem pos más recientes Sehwrert Ferrer, al considerar al m un icip io
como la base elem ental de la nación desde un punto de vista esp iritual , y
u no de los factores fundam entales para la un idad y el fortalecim i en to
del Estado, desde un punto de vista material , propugna como deber inex-
cusable de los hombres de gobierno , y de aquel los que desde los partidos
o agrupaciones pol íticas y cívicas, aspiran a asum ir la responsabi l idad de
la dirección de los asuntos nacionales o locales, de contribu ir a su desa-
rro l lo . 1 4

A pesar de estas preocupaciones falta m ucho por real izar; hasta aho-
ra, la atención por la institución m un icipal se ha centrado en proyectar su
origen y deven ir h istórico , de precisar su naturaleza jurídica, su organ iza-
ción adm in istrativa, pero m uy poco de las cuestiones electorales.1 5

Para algún sector de la doctrina,1 6 el que durante decen ios la esfera
pol ítica local haya despertado poca atención , puede obedecer a muy di-
versas razones, pero entre las que se encuentran :

a) L a fuerte central ización de algunos sistemas pol íticos,
b ) L a consideración del ám bito local com o comun idad relativam ente

autónoma y suficiente, y por tanto ajena a los prob lem as nacionales, y
c) El predom in io de una visión exclusivam ente adm in istrativa del

ejercicio del poder m un icipal .

22 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 3 En Mun i ci pal i smo y regi onal i smo, Madrid, I nstituto de Estudios de Adm in istración L ocal,
1 979, p . 55.
1 4 En Sehwrert Ferrer, Arnaldo, Curso de derecho mun i ci pal , Maracaibo, U n iversidad de Zu-

l ia, 1 967, p . 28.
1 5 Esta real idad desde una perspectiva del derecho comparado puede comprobarse al ob-

servar la reducida bib l iografía que sobre las cuestiones político-locales citan C oscu l luela
Montaner, L u is M ., y Muñoz Machado, Santiago, en L as elecci ones l ocal es (C omentari os a la l ey
39/ 1 978, de 1 7 de ju l i o) , Madrid, Abel la, 1 979, pp . 23 y 27, entre las que sobresalen trabajos
de Eduardo García de Enterría, Sebastián Martín Retorti l lo, Eduardo Roca, José Manuel
C árdenas Rodríguez de Moya. Asim ismo los que cita García Fernández, Javier, en E l ori gen
del mun i ci pi o consti tuci onal , Madrid, I nstituto de Adm in istración L ocal , 1 983, p . 25, en el que
sobresalen trabajos de T erry N . C lark , Franco Goio , Raymond L edrut, y Alaim Medam . En
el caso mexicano los trabajos que se consignan en Ru iz Massieu , José Francisco, Estudi os de
derecho pol í ti co de estados y mun i ci pi os, México, Porrúa, 1 986, pp. 75-89; y la de Cuadernos del
I n sti tuto de I n vesti gaci ones Ju rí di cas, México, año I , núm . 2, m ayo-agosto 1 986, pp . 837-845.
1 6 Así lo consideran C apo, J. , Baras. M., et al . , � L a formación de una él ite pol ítico local � ,

en R ev i sta de Estudi os Pol í ti cos, Madrid (nueva época), núm . 59, enero-marzo 1 988, p. 1 99; y
Gallego Anabitarte, Alfredo, � N otas h istórico-jurídicas sobre el régimen local español� , en
R ev i sta de Estudi os de l a V i da L ocal , n úm . 1 66, abri l -jun io 1 970, p. 1 65.
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A las anteriores consideraciones cabe agregar las posturas que seña-
lan : que hemos entrado en una etapa que pudiéram os cal i ficar como � cri -
sis del m un icipal ism o� o � romanticism o mun icipal� , en el que ponen de
énfasis � que sus estructuras son insuficientes para las necesidades de la
vida moderna y, que corresponden a una etapa h istórica ya superada� .1 7

Sin lugar a dudas, los diversos factores antes señalados han incidido en
mayor o m enor m edida a fi jar en cada Estado el interés por estas eleccio-
nes, así en el caso del Estado m exicano, tal parece que el factor determ i-
nante ha sido la profunda central ización económ ica y pol ítica que padece
el sistema federal .

D e tal suerte que en este contexto disfuncional que vive nuestro federa-
l ism o, las elecciones mun icipales han pasado desapercib idas, lam entab le-
m ente cuando han l lam ado la atención son por las graves irregu laridades
producidas o por los disturb ios en el las presentados.

Ante esta real idad en la que se encuentra la vida local , l levó a señalar
al bri l lan te ju rista m exicano Jorge Madrazo, la n ecesidad de ampl iar la
perspectiva en el anál isis de estos temas y poner al descub ierto :

las nuevas form as de caudi l l ism o y cacicazgo local y regional ; los grupos de

presión , tensión e interés a n ivel local ; los partidos pol íticos estatales; la or-

gan ización de la clase pol ítica estatal y m un icipal ; los procedim ientos de

elección de los estados y los mun icip ios; la responsabi l idad de los funciona-

rios públ icos de las entidades federativas y de los mun icip ios; la división de

poderes en las entidades federativas; la adm in istración local de justicia; la

form ación de nuevos centros urbanos y conurbados; el grado relativo de de-

sarro l lo industrial de la provincia; la com petencia y participación sobre la

exp lotación de los recursos naturales, 1 8

y muchos otros temas más, sobre los cuales los juristas, por lo general , no
hemos reflexionado lo suficiente.

LAS ELECCIONES MUNICIPALES EN MÉXICO 23

1 7 Así , D íaz de L iaño y Argüel les, Fernando, señala que se ha hablado de � crisis del m un i-
cipal ismo� , toda vez que al hacer un repaso a la real idad en las sociedades cap ital istas desa-
rrol ladas, nos muestra acusadas notas típ icas de la central ización política y, al m ismo tiem-
po, una búsqueda de óptimos espacios económ icos y adm in istrativos extensos (regiones),
para la prestación en general de servicios públ icos, y el lo como es lógico ha repercutido en
la cuestión mun icipal , en � Poder mun icipal y democracia� , D ocumentaci ón Admi n i strati va ,
Madrid, núm I I , 1 979, p . 38; además véase Fernández Rodríguez, T omás R., � L a organ iza-
ción territorial del Estado y la Adm in istración Pública en la nueva C onstitución � , en L ectu ras
sobre l a C onsti tuci ón española , Madrid, U N ED , 1 978, vol . I , p . 362; y García de Enterría,
Eduardo, Probl emas actual es del régimen local , Sevi l la, I nstituto García O viedo, 1 986.
1 8 En � L os partidos pol íticos y el federal ismo mexicano� , R ev i sta del Supremo T ri bunal de

Justi ci a del Estado de D u rango, D urango, núms. 8-9, octubre 1 982-marzo 1 983, pp . 34-35.
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I I I . ESQ U EMA EX EGÉT I C O DE L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES

U no de los prob lem as a los que se enfrenta todo investigador lo cons-
tituye el m omento de decidir el m étodo anal ítico con el que habrá de
abordar la m ateria objeto de su estudio .

L as opcion es que se le presentan son diversas, entre las que se en-
cuentran : el en foque h istórico , socio lógico , comparado, psico lógico , jurí -
dico , económ ico , etcétera, y que le m uestran las distintas especificidades
que conform an esa real idad.1 9

H oy en día, deb ido a la complejidad que revisten los distintos fenó-
m enos pol íticos, resu lta im posib le ceñ irse exclusivam ente a tal o cual m é-
todo exegético, de ahí que observemos cómo en el campo de las disciplinas
sociales se acuda cada vez más al concurso interdiscip l inario para la exp l i -
cación y solución de los prob lem as.20

En un tema como el que nos ocupa no podía ser la excepción , desde
luego que com o abogados, estamos convencidos que la cabal compren -
sión de cualqu ier prob lem a no se logra sin el concurso de la ciencia jurí -
dica y que, en todo caso, estos prob lem as deben resolverse bajo los cauces
que ofrece la norm a del derecho.

Esta necesaria interrelación discip l inaria no es exclusiva del derecho
constitucional, ya que deriva del hecho de que, las normas jurídicas no cons-
tituyen razones autónomas para justificar acciones y decisiones, deb ién -
dose recurrir en ú ltim a instancia para apl icar o interpretar tales normas a
prin cip ios de justicia y m oral idad social y, por supuesto, a las h ipótesis
emp íricas que hacen viab le la posib i l idad de satisfacer tales princip ios.

Pero en el caso del derecho constitucional esta dependencia respecto
de consideraciones de fi losofía y ciencia política se hace más patente debido
a que se trata de la redacción de la estructura básica de la sociedad, cuya
fundam entación no depende de las otras instituciones sociales sino direc-
tamente de los principios ideales que configuran aquellas consideraciones.

Sigu iendo en este trabajo el m étodo planteado, el presente estudio ,
fue dividido en cin co acáp ites, cuyos l in eam ientos y conten ido precisa-
m os a continuación .

24 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

1 9 Sobre los di ferentes en foques exegéticos empleados en la ciencias sociales véase, L ucas
V erdú , Pablo , Pri n ci pi os de C i enci a Pol í ti ca , op. ci t. , vol . I , pp . 79 y ss.
20 En relación a la necesidad de que los estudios del derecho constitucional se con fronten

con la real idad, véase, V ergottin i , G iusseppe, D erecho consti tuci onal comparado, Madrid, Espa-
sa-C alpe, S.A., 1 983, pp. 28-30; L ucas V erdú Pablo , � C onstitución , real idad constitucional y
transformación política� , en R ev i sta de la U n i versi dad Complutense de M adri d, 1 981 / 2, abri l-ju-
n io 1 981 , pp. 1 78-1 81 ; � L os partidos pol íticos en el ordenam iento constitucional español � ,
en R ev i sta de Pol í ti ca C omparada , n úm . 2, ju l io-septiembre, otoño 1 980, p . 34; y su Curso de
D erecho Pol í ti co, Madrid, T ecnos, 1 984, vol . I V , p . 567.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



1 º En el prim ero de el los exponemos el m arco constitucional que re-
gu la las eleccion es m un icipales, conscientes de que no se puede com -
prender los l ineam ientos constitucionales sin vincu larlos a los propósitos
y luchas que les dieron origen , creím os necesario proyectar la h istoria
constitucional , y profundizamos en los trabajos y propósitos que insp ira-
ron al ú ltim o de nuestros constituyentes.

El m encionado recorrido h istórico parte de la promu lgación del texto
gaditano de 1 81 2, para posteriorm ente ascender por el convu lsionado si-
glo X I X que caracterizó la h istoria constitucional del país.

C abe señalar que, en virtud de que durante el siglo decim onón ico las
distintas constituciones federales apenas si h icieron referencia a la institu-
ción m un icipal por considerar que su regu lación correspondía a las enti-
dades federativas, la panorám ica que presentamos apenas si es un sim ple
esbozo.

Este anál isis se acentúa a parti r de la etapa prerrevo lucionaria de
1 91 0, toda vez, que es aqu í cuando se observan los prim eros intentos por
regu lar el proceso electoral m un icipal . Si b ien es cierto dicha intención
en estos momentos no se logró principalm ente por centrar la atención en
la resolución de los prob lem as socioeconóm icos, m ás que en los de tipo
representativo .

C onclu im os este apartado con el anál isis de la l lam ada � Reform a mu-
n icipal� , l levada a cabo en el sexen io del l icenciado M iguel de la Madrid.

2º T en iendo presente el particu lar desarro l lo electoral del m un icip io
a la luz de los l ineam ientos constitucionales, en el acápite segundo pre-
sentamos el m osaico heterogéneo de las elecciones mun icipales, resu ltado
de la variedad de matices y form as institucionales que nuestros estados
han im preso a sus respectivas elecciones.

C abe señalar que, en virtud de haberse expedido una nueva legisla-
ción electoral que, con el nom bre de Códi go Federal de I nsti tuci on es y Proce-
dimi en tos E lectoral es (C O FI PE), rige el rum bo pol ítico del país, y que por
ser costumbre que las entidades federativas se basen para la elaboración
de su orden jurídico en las leyes federales, esta nueva normativa en breve
tiem po modificará la panorám ica legislativa local ; sin em bargo, en el pre-
sente capítu lo , presentamos la panorám ica electoral hasta antes de que se
publ icara el código m encionado.

3º C onscientes de la im portancia que reviste la vigencia de una nueva
legislación electoral , resu lta necesario exp l icar el contexto pol ítico-ideo ló-
gico en que se generó , así com o la estructura y esquema que presenta,
preocupándonos por inclu ir las ú ltim as reform as que en esta materia han
sido aprobadas en el periodo extraordinario de sesiones convocado por el
Ejecutivo Federal durante 1 993.
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T odos estos aspectos los vincu lam os a las posib les reform as que pen-
samos nuestras entidades pudieran real izar en su legislación , de la m isma
manera anal izam os las modificaciones que algunas entidades ya han real i -
zado, de todo el lo nos ocupamos en el acáp ite tercero .

4º T en iendo presente sólo el esquema jurídico de las elecciones mun i-
cipales, hacemos algunas apreciaciones de tipo pol ito lógico , para de esta
manera confrontar la norm a con la real idad de la que tanto hemos hecho
énfasis; todo esto se refleja en el acápite cuarto .

5º Finalm ente, exponemos algunas propuestas que creemos contri -
bu irían a m ejorar estas elecciones y form u lam os las conclusiones.

I V . O BJET I VO S

Entre los propósitos que se señalan al real izar una investigación des-
tacan : la satisfacción de m eras exigencias de orden cu ltural ; una m ejor in -
terpretación y valoración de las instituciones jurídicas del ordenam iento
nacional , así com o mejorar la po l ítica legislativa.21

Sin desdeñar dichos ob jetivos, en nuestro caso al real izar el presente
trabajo deseamos que al ofrecer una panorám ica jurídico-po l ítica de las
elecciones mun icipales en México , por un lado se pongan al descub ierto
los vicios y fal las que aquejan su desenvo lvim iento y, por otro lado, cono-
ciendo dichas fallas podamos estar en una actitud propositiva que, aunque
m ín im a, refleje nuestra inqu ietud por solucionar los m ú ltip les prob lem as
que aún aquejan a nuestro sistema federal .

V . AN T EC EDEN T ES DE L A REGU L AC I Ó N CO NST I T U C I O NAL
DE L AS EL EC C I O N ES MUN I C I PAL ES EN MÉX I C O

1 . D e su creaci ón al texto consti tuci on al de C ádi z de 1 81 2

Sin desconocer los estudios que al abordar los antecedentes más re-
motos del mun icipio en México incluyen al calpu l l i , el cual floreció antes de
in iciarse el co lon iaje,22 para los efectos que a nuestro estudio interesa,
destacamos que con la l legada de H ernán C ortés a territorio nacional en

26 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

21 C fr. , Biscaretti di Ruffia, Paolo, I n troducci ón al derecho consti tuci onal comparado (traduc-
ción de H éctor Fix-Zamudio), México, FC E, 1 975, pp. 1 4-1 5; García Pelayo, Manuel , D erecho
consti tuci onal comparado, Madrid, Al ianza Editorial , 1 984, pp . 20-21 , y V ergottin i , G iusseppe
de, D erecho consti tuci onal comparado, op. ci t. , pp . 59 y ss.
22 Al respecto puede verse el clásico trabajo de O choa C ampos, Moisés, L a reforma mun i ci -

pal , México, Porrúa, 1 979, pp . 31 -50; Rendón H uerta, T eresita, D erecho mun i ci pal , México,
Porrúa, 1 985, pp. 85-1 00; y Muñoz, V i rgi l i o, y Ru iz Massieu , Mario , E l ementos ju rí di co-hi stóri -
cos del mun i ci pi o en M éxi co, México, U NAM, 1 979.
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1 51 9, se in ició una nueva etapa en nuestra organ ización pol ítico-territo-
rial al fundar la V i l la R ica de la V eracruz.

Su im p lantación , ha señalado I gnacio Burgoa, fue � juridizar� su auto-
ridad frente a D iego V elázquez teniente alm irante de C uba, para así poder
in iciar la conqu ista.23

Por donde las fuerzas españolas avanzaron se preocuparon por fundar
mun icipios y de nombrar a sus autoridades (los ayuntam ientos); de losmuni-
cip ios creados, destacaron el de C oyoacán y el de la C iudad de México .

Esta form a de desarro l lo m un icipal ha l levado a señalar a Ju l io d�A-
costa Esqu ivel , que en la N ueva España � coexistieron tres distintos regí-
m enes jurídicos m un icipales: la organ ización prim itiva en lo que no se
opusiera a la religión , derecho natural y leyes de indias; los ayuntam ientos
de indios; y el régim en mun icipal castel lano con sus necesarias adaptacio-
nes al m edio� .24

C ongruente a la concepción del poder absolutista im perante en la
época, los cargos mun icipales fueron considerados como partes constitu-
tivas de la C orona de C asti l la, y por ende como afirm a H ernández Gaona
la intervención de la m onarqu ía española en los asuntos de sus colon ias
se fue amp l iando conform e avanzó el proceso de colon ización .25

En un princip io las autoridades mun icipales se el igieron por los res-
pectivos jefes de expedición , por la vo luntad de todos los integrantes de
la compañ ía, o b ien se autonombraban representantes del ayuntam iento.

D icho sistema de elección feneció en breve plazo al expedirse la C é-
du la real de 1 5 de octubre de 1 522, la cual estab leció que todos los cargos
mun icipales deberían venderse, tal ordenam iento se expl ica si considera-
mos que con dicho mecan ismo se aseguraba un medio de enriquecim iento
para la C orona. El cargo de regidor podía ser traspasado a otra persona,
si el titu lar del cargo fallecía se revertía el empleo a la C orona, la cual podía
proceder a su venta nuevam ente.26

Según refiere el autor anteriorm ente citado, ante la inobservancia de
los señalam ientos conten idos en dicha C édu la real , fue necesario que el
rey Fel ipe I I con firm ara tal señalam iento el 30 de jun io de 1 620, y que a
la letra dice:

. . .en todas las ciudades, vi l las y lugares de españoles de todas las indias y sus

islas adyacentes, no se provean los regidores por elección o suerte, n i en

otra forma, y que en todas partes donde pudiere se traigan en pregón y pú-
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23 En D erecho consti tuci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 973, pp . 972-973.
24 En E l fuero del mun i ci pi o, México, Editorial Jus, 1 948, p . 92.
25 V éase H ernández Gaona, Pedro, � D erecho mun icipal � , en E l derecho en M éxi co. U na v i -

si ón de con junto, México, U NAM, 1 991 , vol . I I I , p . 1 51 7.
26 I dem , p . 1 51 8.
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b l ica alm oneda por los oficiales de nuestra real hacienda por térm ino de

treinta días, y vendan en cada lugar los que estuviese ordenado que haya y

pareciere con ven iente, rem atándolos en justo valor con form e las órdenes

dadas al respecto a los dem ás oficios vendib les; y los su jetos en qu ienes se

remataren sean de la capacidad y lustre que convengan ten iendo en consi-

deración a que, donde fuere posib le, se beneficien y los ejerzan descubrido-

res o pobladores o sus descendientes.27

N o escapaban a este sistema los cargos de escribano del cab i ldo y al-
guaci les mayores.

Esta pecu l iar form a pecun iaria de acceder a los cargos mun icipales
trajo como consecuencia la formación de oligarquías regionales, puesto que
eran las ún icas capaces de adqu iri r dichas posiciones. Sin em bargo este
mecanismo � electoral� , aunado a la prohibición para que los criol los pudie-
ran ocupar cargos superiores, originó que fueran precisam ente los ayun-
tam ientos a finales del siglo X V I I I y principios del X I X , los que se rebelaran
en contra de la concentración del poder político, y de la riqueza detentada
por los pen insu lares.

Por otra parte, fue tam bién en los ayuntam ientos en donde brotaron
los prim eros destel los por alcanzar la independencia, baste recordar que
en 1 808, con motivo de la in vasión francesa a la pen ínsu la ibérica, pro-
vocó que el cab i ldo de la C iudad de México (con Prim o de V erdad como
síndico del Ayuntam iento), presentara la propuesta de desconocer a las
autoridades usurpadoras.28

Su idea se basó en que por virtud de las ausencias forzadas de C arlos
I V y Fernando V I I , el pueb lo de la N ueva España readqu iría su soberan ía.

En lo que respecta a la autonom ía m un icipal se desconoció , toda vez
que la C orona se aseguró que la institución le quedara completam ente su-
bordinada, para ello creó, entre otros organismos, a la C ontaduría General,
la cual se encargaría de vigi lar la hacienda mun icipal .

C on texto y propósi tos que al entaron los trabajos de los consti tuyentes
gadi tanos

Debido a la subordinación de nuestro país hacia España, hecho que
trajo como consecuencia que, con la vigencia del texto constitucional ga-
ditano de 1 81 2, nuestros mun icip ios fueran estructurados con los l inea-

28 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

27 I bi dem , la transcripción la obtuvo de Esqu ivel O bregón T orib io, Apuntes para l a hi stori a
del derecho en M éxi co, México, Pol is, 1 958, t. I I , p . 233.
28 C fr. , Q u intana Roldán , C arlos Francisco, � C omentarios al artícu lo 1 1 5 de la C onstitu-

ción mexicana� , en Consti tuci ón de los Estados U n i dos M exi canos. (C omentada) , México, U NAM,
1 985, p . 279; T ena Ram írez, Fel ipe, D erecho consti tuci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 984, p.
1 48.
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m ientos en él conten idos, por lo que resu lta necesario comprender el
contexto y propósitos que inspiraron los trabajos de dicho constituyente.

En prim er térm ino destaca que los constituyentes, in flu idos del pen -
sam iento l iberal que como viento renovador circu laba a lo largo y ancho
del contin ente europeo , cincelaron los perfi les constitucionales con los
princip ios que dicha corriente enarbo laba.

D e esta manera resu lta comprensib le que, bajo el in flu jo de una nue-
va concepción de lo que debiera ser la organ ización pol ítica, borraran los
princip ios tradicionales que sustentaban el régim en mun icipal del an ci en
regime; que, com o hemos señalado, se caracterizó porque los cargos mun i-
cipales eran una prop iedad de fam i l ia, es decir, se obten ían por sucesión
fam i l iar, lo que im p l icaba un acceso l im itado a los m ism os, no ya de otros
sectores sociales, sino de otras personas.29

El anterior m ecan ism o que se comp letaba � por m edio de una enma-
rañada madeja de en laces matrim on iales entre las fam i l ias de la nob leza
local� ,30 fue sustitu ido por alcaldes, regidores y procuradores síndicos
electos popu larm ente, cesando los regidores y demás que ostentaran ser-
vicios perpetuos en los ayuntam ientos, cualqu iera que fuese su títu lo y de-
nom inación .31

Para algunos autores, cual es el caso del español Sim ón T obal ina,
qu ien reconoce el avance democrático en la vida local introducido por la
C onstitución de C ádiz, aunque también sostiene que a pesar de dicho
cambio , éste no supuso una ruptura radical con la concepción tradicional
m un icipal .32
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29 Sobre el mecan ismo electoral del mun icip io en el antiguo régim en véase Rubio Fernán-
dez, María D olores, E l ecci ones en el anti guo régimen , Al icante, U n iversidad de Alicante, 1 989,
pp. 1 7 y ss; Posada Adolfo, Evolu ci ón legi sl ati va del régimen local en España 1 81 2-1 909, Ma-
drid, s. e. , 1 91 0, pp. 1 6-1 7; H errera García, Anton io , � L a designación del Alcalde mayor y el
funcionam iento conceji l en los lugares de señorío en el siglo X V I I � , en R ev i sta de Estudi os de
l a Admi n i straci ón L ocal y Autonómi ca , Madrid, núm . 247, ju l io-septiembre 1 990, p. 543 y ss.;
V izcaíno Pérez, V icente y M iguel Sánchez, Francisco de Pau la, Gu í a de al cal des de los pueblos
de España. D i recci ón de alcaldes consti tuci onales, Madrid, I nstituto de Estudios de Adm in istra-
ción L ocal, 1 979, pp. 55-56; Gu i l lamón Álvarez, F. Javier, � L a adm in istración mun icipal en la
edad moderna: del régimen castel lano al moderno gaditano� , en R ev i sta de Estudi os de l a Ad-
mi n i straci ón L ocal y Autonómi ca , Madrid, núm . 248, octubre-diciembre 1 990, pp. 825-836; y
Morales Moya, Anton io , � Pol ítica y adm in istración en la España del siglo X V I I I (N otas para
una sociología h istórica de la adm in istración públ ica)� , en R ev i sta de Admi n i straci ón Públ i ca ,
Madrid, núm . 1 05, septiembre-diciembre 1 984, pp . 1 67-201 .
30 C itado por Rubio Fernández, María D olores, E lecci ones en el anti guo régimen , op. ci t. ,

nota anterior, p . 1 7.
31 V éase Esteban Alonso, Jorge de, L as con sti tu ci on es de Españ a , M ad r i d , T au ru s, 1 982,

p . 86
32 En Simón T obalina, Juan L u is de, � El régimen local de la primera restauración � , en

R ev i sta de Estudi os de l a V i da L ocal , Madrid, núm . 1 98, abri l-jun io 1 978, pp. 301 -302.
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Su idea parte de que toda tarea legislativa y acción de gob ierno obe-
decen a dos exigencias: � continu idad h istórica y adaptación continua a los
nuevos signos de los tiem pos� .33

En tal sentido �concluye�, los constituyentes sentían un gran respeto
y una añoranza muy marcada por las instituciones del pasado.

Q u izás en estas reflexiones encontrem os la exp l icación de que la pre-
sidencia de los ayuntam ientos la otorgaran al jefe po l ítico al l í donde lo
hub iere.34

En este m ism o sentido José de Posada H errera en sus L ecci ones de ad-
mi n i straci ón , señala que en n ingún momento se pensó en hacer inde-
pendientes a los ayuntam ientos, y que inclusive se les pusieron todas las
cortap isas necesarias a fin de evitar que en el ejercicio de sus atribuciones
pudiesen perjudicar las acciones del poder central .35

I ndependientem ente a esta serie de consideraciones, los perfi les con-
sagrados en el texto constitucional se alejaban de las bases del antiguo ré-
gim en ; así , ante la perpetu idad de los cargos conceji les se estableció el
princip io electivo ; a la heterogeneidad adm in istrativa y pol ítica en su or-
gan ización se recurrió al princip io de un iform idad; y al autogobierno y
autonom ía se optó por la subordinación m un icipal al poder central , ya
sea de manera directa o indirectam ente.36

Al discutirse el artícu lo 307 del proyecto constitucional (309 del texto
defin itivo), que se refiere a que la presidencia de los ayuntam ientos corres-
pondería al jefe po l ítico , provocó una interesante polém ica que man ifestó
de manera clara y defin ida las dos tendencias que inspirarían la concep-
ción del m un icip io : 1 ª la de concederle una auténtica autonom ía pol ítica,
y 2ª la consideración del m un icip io subordinado al Ejecutivo , aunque
asentado sobre bases popu lares.

L a prim era postura fue defendida por el diputado C asti l lo , qu ien fue
abso lutam ente partidario de que se proh ib iera el que los jefes pol íticos
presidieran a los cabi ldos, ya que dicha función debiera corresponder de
manera exclusiva a los alcaldes o regidor m ás antiguo .

30 JOSÉ LUIS LÓPEZ CHAVARRÍA

33 I bi dem .
34 Esteban Alonso, Jorge de, op. ci t. , p . 86.
35 Publicado en Madrid, I N AP, 1 978, p. 275.
36 Sobre estas aseveraciones cfr. , C árdenas Rodríguez de Moya, José Manuel, � Sistema de

representatividad de las corporaciones mun icipales en el constitucional ismo español � , p . 698
y Jim énez Jim énez, Ma. D esamparados Rosa, � Elecciones mun icipales de 1 835 en Zaragoza� ,
ambos en Actas del I I I Symposi um. H i stori a de l a Admi n i straci ón , Madrid, I nstituto de Estudios
Adm in istrativos, 1 974; C astro, C oncepción de, L a revolu ci ón l i beral y l os mun i ci pi os español es,
Madrid, Al ianza Editorial , 1 979, pp. 27-47 y D íaz de L iaño y Argüel les, Fernando, � Poder
mun icipal y democracia� , en D ocumentaci ón Admi n i strati va , Madrid, núm . 1 83, ju l io septiem -
bre 1 979, p . 37.
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Y la segunda, defendida por el C onde de T oreno, qu ien señaló que
los ayuntam ientos no erán más que unos agentes del Poder Ejecutivo
para el gob ierno económ ico de los pueblos, y que solam ente se había pre-
ferido que � estos agentes sean escogidos por sus prop ios convecinos.. . �37

En su momento, destacados autores españoles como C olm eiro , Posa-
da H errera, Salas y Posada se inclinaron por esta postura, al señalar que los
ayuntam ientos son entes esencialm ente adm in istrativos, toda vez que sus
facu ltades pol íticas exp iraron desde que cesaron las luchas contra el des-
potism o real .38

Es decir, hubo un tiempo en que lasmunicipios a fin de otorgar una ver-
dadera protección a los ciudadanos fue necesario que gozaran de una am -
p l ia autonom ía; así com o que sus autoridades poseyeran ampl ias facu lta-
des como la de dictar las leyes, nom brar a los jueces, tener el m ando del
ejército , etcétera, pero que dada la nueva real idad dichos princip ios ha-
b ían dejado de tener justificación .39

En donde hubo acuerdo unán im e entre los constituyentes fue en el
deseo de igualdad y general idad que caracterizarían al nuevo mun icip io ,
por lo que resu lta evidente la in fluencia del m odelo central francés consa-
grado en el decreto de 4 de agosto de 1 789, en el que se prescribe la su-
presión de las diversificaciones locales; los matices diferenciadores y de
privi legio que poseían los distintos mun icip ios a fin de som eterlos a un
m ism o régim en jurídico .40

En consecuencia, no dudaron en que general izando los ayuntam ien -
tos en toda la extensión de la m onarqu ía bajo reglas fi jas y un iform es, en
que sirviera de base la l ibre elección de los pueblos, se daría a esta saludable
institución toda la perfección que pudiera desearse.

Para Morel l O caña, fue � el ún ico m odo de consegu ir que todos fue-
ran iguales ante la ley, desterrando para el futuro toda suerte de privi le-
gios territoriales� .41
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37 V éase Posada, Adolfo , Evol u ci ón l egi slati va del régimen l ocal en España , op. ci t. , pp . 41 -42.
38 En C olmei ro, Manuel , E l ementos de derecho pol í ti co y admi n i strati vo de España , Madrid,

I m prenta de F. Martínez Gracia, 1 870, pp . 1 91 -1 95; Posada H errera, José de, L ecci ones de
admi n i straci ón , op. ci t. , p . 248; Salas, Ramón , L ecci ones de derecho públ i co consti tuci onal , Madrid,
C EC , 1 982, p . 1 90; Posada, Ado lfo , Evol u ci ón l egi sl ati v a del régi men l ocal en Españ a , op. ci t. ,
p . 43.
39 Al respecto, Gal lego Anabitarte, Alfredo, en sus � N otas h istórico-jurídicas sobre régi-

m en local español� , ci t. , p . 272, afi rma: � la m i l icia nacional es la esposa del ayuntam iento
constitucional . Fue concebida por los doceañ istas�en total desconocim iento de la dinám ica
del poder pol ítico�como un freno a la potestad real para evitar los fatales efectos de un mal
consejo al rey, bajo el m ando exclusivo de los ayuntam ientos y diputaciones popu lares� .
40 V éase Martín Retorti l lo, Sebastián , � Presupuestos políticos del régim en local � , en R ev i s-

ta de Admi n i straci ón Públ i ca , Madrid, núm . 43, enero-abri l 1 964, p. 1 7.
41 En Morel l O caña, L u is, L a admi n i straci ón l ocal , Madrid, T ecnos, 1 984, p. 62.
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De esta manera se dispuso que se pondría ayuntam iento en los pueblos
que no lo tuvieran , y en que convin iere que lo hubiere, no pudiendo dejar
de existir en los que por sí o con su comarca l legasen a m i l alm as (a. 31 0).

Sobre el particu lar, el diputado Aner señaló , � que a pesar de que el
pueb lo no tuviera las m i l alm as exigidas deb iera de concedérseles ese de-
recho, ya que la intención que se persigue es la de dar gobiernos a los
pueblos, y que éstos tengan todos los m edios para poder tener una verda-
dera dirección � .42

C on tal postura puede observarse que a estas alturas perdure la con -
cepción tradicional del m un icip io , al considerarlo la expresión � institucio-
nal de cada lugar, de cada aldea, de cada pueblo... una trama de relaciones
que no rebasa en n ingún caso el entorno edificado en que se expresa físi -
cam ente el núcleo de población � .43

Fueron cinco aspectos más los que la C onstitución de 1 81 2 se ocupó
en del inear: el núm ero de integrantes que conform arían el ayuntam iento;
los requ isitos para asp irar a ocupar un cargo dentro del m ism o; el régi-
men de incompatibi lidades; el procedim iento de elección; el principio de la no
reelección y, por ú ltim o, la renovación de dicho cuerpo representativo .

Respecto a dichos puntos, la C onstitución precisó : 1 o . que el núm ero
de integrantes que conform arían el ayuntam iento (alcalde o alcaldes, regi-
dores y procurador o procuradores síndicos) se determ inara en la legisla-
ción ordinaria, ten iendo como base el índice pob lacional ; 2o . el derecho
de sufragio pasivo lo fi jó a los ciudadanos en p leno ejercicio de sus dere-
chos, m ayores de 25 años, con vecindad cuando m enos de cinco años y
residencia en el pueb lo ; 3o . fueron incompatib les para aspirar a ocupar
cargo en el ayuntam iento los empleados públ icos de nombram iento real ,
aunque se aceptó a los que sirvieran en las m i l icias nacionales; 4o. el pro-
cedim iento electoral fue indirecto, de segundo grado, a través de las juntas
parroqu iales; 5o. se estableció el princip io de la no reelección ten iendo
que transcurrir por lo m enos dos años para poder asp irar al cargo , y 6o.
la renovación sería anual para el alcalde o alcaldes, en tanto para los con-
cejales de manera sem estral , a m enos de que sólo hub iere un procurador
síndico , su renovación también sería anual (aa. 31 1 , 31 5, 31 7, 31 8-320).

Es de destacar respecto al sistema electoral lo paradójico que repre-
sentó el m ism o, pues como señala Ramón Salas, la form a directa popu lar
de elegir a sus oficiales mun icipales, era sin dudas, más liberal y más acorde
a la igualdad de derechos pol íticos entre los ciudadanos, y sin em bargo
no se adoptó.44
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42 D i ari o de sesi ones de l as C ortes Generales y Extraordi nari as, sesión de 1 0 de enero de 1 81 2,
t. I V , p . 2591 , ed. de 1 870, ci t. , por Posada, Adolfo , op. ci t. , p . 40.
43 C fr. , Morel l O caña, L u is, L a admi n i straci ón local , op. ci t. , p . 60.
44 En L ecci ones de derecho públ i co consti tuci onal , ci t. , p . 282.
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Por otra parte, com o puede observarse con tan escaso periodo en el
ejercicio del cargo mun icipal, se vislumbran algunas dificu ltades que la prác-
tica se encargó de resaltar, cual fue el caso de no poder conclu ir las obras
públ icas, toda vez que las nuevas autoridades mun icipales electas tendrían
m uy poco interés en term inar aquel lo que no hab ían com enzado, lo que
l levó en su momento a señalar: � por esto se ven en nuestras ciudades tan-
tas obras públ icas empezadas y tan poco conclu idas� .45

Este esquema constitucional tuvo que enfrentarse a la prob lem ática
que im pl ica m oldear una real idad escu lp ida bajo parám etros diferentes,
así destaca la oposición de diversos grupos locales o l igárqu icos que recha-
zaban todo tipo de transform ación que im pl icara la pérdida de su riqueza
o m enoscabo de sus prerrogativas hasta entonces acumu ladas.

C omo ha señalado acertadam ente C oncepción de C astro ,

la integración de la com un idad local bajo el régim en l iberal h iere, pues, in -

tereses arraigados que, de uno u otro modo, se sitúan a la defensiva: pue-

den engrosar las fi las de la oposición absolutista, o puede servirse de las

nuevas form as para tratar de perpetuarse, adu lterando o transgrediendo en

m ayor o m enor grado la legal idad. D e ah í las luchas de facciones locales y la

agitación que presiden frecuentem ente la instalación de los ayuntam ientos

constitucionales.46

El im inados los privi legios estam entales y la perpetu idad en los cargos,
la clase media local es, pues, la l lamada a representar su propia comun idad.

A la anterior panorám ica se agregaron otros prob lem as de diversa ín -
dole, que creemos se ajustan también para el caso mexicano, así al pretender
en España la general ización de ayuntam ientos en diversas de sus provin -
cias resu ltaba im posib le, deb ido al escaso núm ero poblacional de varios
de sus pueb los, que en algunos casos l legaron a constar de 6, 4 y hasta
dos casas; en otros, la topografía accidentada; así com o las grandes distan-
cias y la falta de cam inos transitab les en muchos casos; la carencia de b ie-
nes propios y de la instrucción necesaria para desempeñar cargos conceji les
en casi todos.47

C abe destacar que a estos perfi les de organ ización m un icipal en el
caso de nuestros ayuntam ientos, se agregó la inspección de la D iputación
Provincial (propuesta del constituyente mexicano en C ádiz, M iguel Ramos
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45 I dem , p . 283.
46 En L a revol u ci ón l i beral y l osmun i ci pi os españoles, ci t. , p . 73.
47 I dem , p . 64, asim ismo Sosa W agner, Francisco, y Miguel García, Pedro de, coinciden en

que la con figuración del mapa mun icipal , m ediante la conversión de aquel las real idades na-
turales en real idades legales, no se presentó, n i mucho menos como una tarea fáci l , en C rea-
ci ón , supresi ón y al teraci ón de térmi nos mun i ci pales, Madrid, I nstituto de Estudios de Adm in is-
tración L ocal , 1 987, p . 1 6.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



Arizpe), que como se recordará dicha institución era presidida por el jefe
suprem o del gob ierno pol ítico de la Provincia, que a su vez era nombrado
por el m onarca español .48

2. Experi enci a con sti tuci onal decimon ón i ca

Durante pleno movim iento independentista, poca atención se prestó a
los diferentes aspectos de la vida mun icipal , lo que resu lta comprensib le
dados los innum erab les prob lem as que ocuparon la atención de los insur-
gentes de aquel los días.

Así , en la C onsti tuci ón de Apatzi ngán de 22 de octubre de 1 81 4, de ma-
nera tangencial h izo referencia a ellos cuando en su artículo 208 señaló que
los ayuntam ientos continuarían m ientras no se adoptara otro sistema.49

C onsumada la desvincu lación pol ítica con España resu lta paradójico
observar cómo los diversos textos constitucionales del siglo X I X de corte
federal ista y l iberal , h icieron sólo insign ificantes referencias al m un icip io ,
en tanto que las de tendencia central ista se preocuparon mayorm ente por
su reglam entación .

Este hecho encuentra su expl icación fundam entalm ente en que de
acuerdo a la teoría clásica del sistema federal , el m un icip io es una institu-
ción de derecho local , y por tanto atañe al régim en interior de los estados
su regu lación .50

El lo daba oportun idad para que las entidades federativas, atendiendo
sus particu lares necesidades y circunstancias, construyeran una legislación
acorde a dichos requerim ientos, sin em bargo, la práctica demostró que
los legisladores locales, deb ido a la inexperiencia en estas tareas, se con-
form aron con reproducir m uchos de los l ineam ientos proven ientes desde
el periodo colon ial y los princip ios observados en el texto constitucional
de 1 81 2.

Así , en la Consti tuci ón Federal de 4 de octubre 1 824 (prim er texto del
México independiente), señala I gnacio Burgoa, el m un icip io no sólo deca-
yó pol íticam ente hasta casi desaparecer, sino que en el ám b ito de la nor-
m ativa constitucional apenas se le m encionó .51

Federal ism o o central ism o fue el gran tema a discusión en el constitu-
yente de 1 824, recuérdese la po lém ica entre Ramos Arizpe, qu ien sostuvo
la conven iencia del sistema federal , en contra de las del p intoresco Fray
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48 V éase Muñoz Pérez, V i rgi l i o, � C onsideraciones sobre el régimen mun icipal mexicano� ,
en R ev i sta de Admi n i straci ón Públ i ca , Madrid, núm . 91 , enero-abri l 1 980, p . 26.
49 V éase Ru iz Massieu , José Francisco, Estudi os de derecho pol í ti co de estados y mun i ci pi os,

México, Porrúa, 1 987, p . 30.
50 I dem , p . 28.
51 En D erecho consti tuci onal mexi cano, op. ci t. , pp . 978-979; asim ismo cfr. , H errera y L asso,

Manuel , Estudi os consti tuci onal es, México, Pol is, 1 940, pp . 39-43.
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Servando T eresa de Mier, qu ien auguró toda una serie de calam idades en
su famoso D i scu rso de las profecí as, si se adoptaba tal sistema.

Es interesante destacar que fue en las posturas ideo lógicas sosten idas
en este constituyente, en donde surgirían las dos fuerzas pol íticas que a lo
largo del siglo X I X se disputarían el poder; por un lado, los partidarios
del federalismo, de ideas liberales y defensores de la República, y por otro,
los central istas de ideas conservadoras y partidarios de la m onarqu ía.

C on la expedición de las Si ete L eyes C onsti tuci onal es o Consti tuci ón C en -
tral i sta de 1 836 se in ició el m ovim iento pendu lar en la vida pol ítica del
país, en lo que a nuestro objeto de estudio interesa, la Sexta L ey intitu lada
� D ivisión del T erritorio de la Repúbl ica y gobierno interior de los pue-
b los� , determ inó el carácter central del Estado convirtiendo las entidades
federativas en departam entos.52

L os departam entos fueron divididos en una especie de mun icipal i -
dades denom inados distritos y partidos al frente de los cuales hab ía un
prefecto y subprefecto respectivam ente, cuyas funciones se reducían a
cu idar del orden y tranqu i l idad púb l ica � con entera su jeción al goberna-
dor� y a � cumpl i r y hacer cumpl i r las órdenes del gob ierno particu lar del
departam ento� (aa. 1 8, 1 9 y 21 ).

L a presente ley constitucional previó los ayuntam ientos � en las capita-
les de los departam entos, en los lugares en los que había el año de 1 808,
en los pueb los cuya población l legue a cuatro m i l alm as y en los pueblos
que tengan ocho m i l � (a. 22), dispon iendo que dichos cuerpos se integra-
rían con el núm ero de alcaldes, regidores y síndicos que fi jaran las juntas
departam entales, recayendo la elección respectiva en el pueb lo � en los
térm inos que arreglara una ley� .53

L as elecciones, com o se recordará, a lo largo del siglo X I X fueron in -
directas a través de las juntas de parroquia, partido y provincia, y el sufragio
censitario como condición para ejercer el voto tanto activo como pasivo .

Este texto constitucional fue el que más profundam ente en el siglo
X I X , se ocupó en del inear las bases del gob ierno mun icipal ; así , en su ar-
tículo 25 precisó la función de los ayuntam ientos, entre las que sobresalen : el
estar a cargo de la po l icía; de la salubridad mun icipal ; del cu idado de las
cárceles, hosp itales y casas de beneficencia que no sean de fundación par-
ticular; de las escuelas de enseñanza primaria; de la construcción y repara-
ción de puentes, calzadas y cam inos; de la recaudación e inversión de sus in -
gresos financieros; y promover la agricu ltura, industria y com ercio .54
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52 C fr. , Muñoz Pérez, V irgi l io , op. ci t. , pp . 432-433.
53 En Burgoa, I gnacio, op. ci t. , pp . 978-979, cabe señalar que la ley a que se hace refe-

rencia fue dictada el 20 de marzo de 1 837.
54 Muñoz Pérez, V irgi l io , op. ci t. , pp . 432-433.
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L a segunda constitución central ista (Bases O rgán i cas de la R epúbl i ca
M exi can a de 1 843), só lo se caracterizó por acentuar el m onopol io del con -
tro l po l ítico de los órganos de la adm in istración central ; así , las Asambleas
Departamentales poseyeron amplias facultades en materia mun icipal, com o
establecer los m un icip ios y expedir sus ordenanzas; reglam entar la po l icía
m un icipal , y aprobar los planes y presupuestos mun icipales.55

C on la promu lgación del Acta de R eformas de 1 847 y que en real idad
fue el texto constitucional de 1 824, enriquecido con las observaciones de
don Mariano O tero , se restableció defin itivam ente el sistema federal .

D esafortunadamente, las cuestiones de mayor trascendencia para el
desarro l lo m un icipal nuevam ente fueron olvidadas.

D icho texto constitucional só lo se refirió a el los cuando al tratar la fa-
cu ltad de los gobernadores m enciona � estab lecer corporaciones mun ici -
pales y expedir sus ordenanzas así com o aprobar los p lanes de arb itrios y
presupuestos de egresos de los mun icip ios� .56

El penú ltim o de nuestros constituyentes en el texto constitucional de
5 de febrero de 1 857, igualm ente sólo h izo superficial m ención del m un i-
cip io , no obstante la preocupación de C asti l lo V elasco �lam entab lem ente
sin éxito positivo�, de que la C onstitución recogiera exp l ícitam ente a la
institución m un icipal com o una dim ensión del federal ism o.

L a preocupación de dicho constituyente radicó en que toda mun ici -
pal idad con acuerdo a su colegio electoral pudiera defin ir las obras a rea-
l izar, y recaudar los im puestos que estim e necesarios para las obras que
acordara, siem pre que con el las no perjudique a otra mun icipal idad o al
Estado.57

Bajo dicha ley fundam ental , por tanto, el auténtico régim en mun ici -
pal fue francam ente ignorado y los pueb los de los distintos estados de la
Repúb l ica fueron gobernados por jefes pol íticos, prefectos y subprefectos
que designaban sus respectivos gobernadores sin intervención popu lar al-
guna. L a historia política de México comprendida en la etapa que abarca el
periodo de vigencia form al de la C onstitución de 1 857, demuestra clara-
mente la desaparición del municipio, fenómeno que se corrobora durante el
pro longado gobierno del general Porfirio D íaz, de qu ien los aludidos fun -
cionarios no eran sino incondicionales que ten ían la consigna de sofocar
por cualquier medio todo intento de democratización que hubiese brotado
del espíritu comun itario de los pueb los.
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55 V éase Ru iz Massieu , José Francisco, op. ci t. , p . 36.
56 I dem , p . 37.
57 I bi dem , asim ismo véase L anz D uret, Miguel , D erecho consti tuci onal mexi cano, México,

N orgis Editores, 1 959, pp. 365-370.
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3. L a si tuaci ón pol í ti co-mun i ci pal del porfi ri ato al mov imi ento revolu ci on ari o

T uvieron que transcurrir seis décadas para que en la actual C onstitu-
ción de 1 91 7, se dieran algunas directrices en torno al proceso electoral
m un icipal . Para comprender esta situación hay que vincu larla, entre otras
causas, a la precaria situación financiera del país desde el in icio del m ovi-
m iento armado de 1 91 0, lo cual ob l igó a los caudi l los revo lucionarios y a
los prop ios constituyentes a centrar su atención en la resolución de estos
prob lem as, principalm ente económ icos más que de tipo representativo .

¡Q ué im portaba en estos momentos constru ir un sistema electoral
avanzado, si nuestros mun icip ios carecían de los satisfactores más indis-
pensables!

Baste recordar la situación económ ico-social a princip ios del presente
siglo que se caracterizó por el paupérrim o n ivel de vida de obreros y cam -
pesinos, gran cantidad de latifundios (so lam ente L u is T errazas poseía en
C h ihuahua 2 m i l lones 679 m i l 957 hectáreas), prom edio de escolaridad
muy bajo entre la pob lación , existencia de las gravosas tiendas de raya,
ín fim o in greso salarial , lo cual ob l igó a don L u is C abrera en elocuente
discurso a denunciar esta anomal ía: que para Semana Santa el peón pedía
un préstamo de 3.00 a 5.00 pesos, el cual sólo le alcanzaba para comprar unas
enaguas de percal, a sus hijos un par de huaraches y para él, alguna insign ifi -
cancia para cubrirse.

Para la festividad de T odos los Santos el préstamo era de 6.00 a 1 0.00
pesos y el ú ltim o préstamo del año era en la N oche Buena. C alcu ló el cita-
do orador que el peón se endeudaba con 30.00 pesos al año , cantidad im -
posib le de pagar por representar la cuarta parte de su m ísero salario
anual , el hacendado no pensaba cobrarlo , pero apuntaba la deuda en los
l ib ros de cuentas. � ¡Para qué, si no podrá pagarlo el jornalero , n i tam -
poco el dueño de la finca piensa cobrarlo ! N o im porta, ya lo cobrará en la
sangre de los h i jos y de los n ietos hasta la tercera o cuarta generación .� 58

En lo pol ítico era algo sim i lar, nu la experiencia en procesos pol íticos
como resu ltado de una dictadura de más de treinta años, pro l i feración de
gran cantidad de partidos pol íticos locales, sin organ ización n i programas
po l í ticos por lograr; sino más b ien se caracterizaban por ser grupos de
apoyo a los intereses caudi l lescos o de los caciques regionales.59

Bajo estas circunstancias, correspondió al C onstituyente de 1 91 6-1 91 7
asum ir la im portante tarea de estructurar jurídica y pol íticam ente al m u-
n icip io ; resu ltaba un reclam o popu lar su revital ización , m ás aún ante el
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58 Datos obten idos en C arp izo, Jorge, L a Consti tuci ón mexi cana de 1 91 7 , ci t. , p . 25.
59 Para una mejor perspectiva de la situación característica de los partidos políticos a prin -

cip ios de siglo , véase Madrazo, Jorge, � L os partidos pol íticos y el federal ismo mexicano� , op.
ci t. , pp . 35-37.
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grave deterioro sufrido , com o hemos dicho , al instaurarse durante el por-
fi riato los l lam ados prefectos y jefes pol íticos, que convirtieron en verda-
deros cacicazgos a las célu las básicas de nuestro Estado federal .

Así, bajo este contexto y tomando en cuenta diversos pronunciam ien-
tos pol íticos que h icieron referencia al m un icip io , in iciaron su labor. En
la m ente de los constituyentes estaban aún presentes las ideas em inente-
mente sociales que apenas diez años atrás, con gran vehemencia, habían ex-
puesto entre otros: los herm anos Flo res Magón , L i b rado R ivera, Juan
Sarabia y Anton io I . V i l lareal , en su avanzado Programa del Parti do L i beral
M exi can o, dado a conocer en Saint L ou is M issouri .

En él se señalaban al decir de Sayeg H elú , aprem iantes reform as
constitucionales, el m ejoram iento y fom ento de la instrucción públ ica, las
necesarias reivindicaciones obreras y agrarias; las restricciones a los abu-
sos del clero catól ico ; siendo de hacerse notar, por lo que en particu lar
concierne a nuestra materia, que en el capítu lo de puntos fundam entales
del referido programa, se demandaba la supresi ón de los jefes pol í ti cos, l a
reorgan i zaci ón de los mun i ci pi os que habí an si do suprimi dos y el robustecimi en to
del poder mun i ci pal .60

Este man ifiesto , además de recalcar el fortalecim iento del m un icip io
resulta de gran importancia dentro del constitucionalismo social m exicano,
al sintetizar de manera clara y ordenada los prob lem as que aquejaban al
país; sin em bargo, deb ido a las circunstancias sociopo l íticas im perantes
en la época, sus m edidas propositivas quedaron como sim ples man ifesta-
ciones ideal istas por alcanzar un Estado democrático , en donde se respe-
tara la l ibertad y dign idad de la persona.

A pesar de el lo , la idea de la restructuración m un icipal sigu ió latente
y corresponde a don Francisco I . Madero , en el Plan de San L u i s, traer a
colación nuevamente esta proclama, y así, en el preámbulo del documento
considerado el punto de partida de nuestro movim iento armado, señala
que la soberan ía de los estados, la l ibertad de los ayuntam ientos y los de-
rechos del ciudadano, só lo existen escritos en nuestra C arta Magna �más
adelante agrega�, los gobernadores de los estados son designados por (el
poder Ejecutivo), y el los, a su vez, designan e im ponen de igual m anera a
las autoridades mun icipales.61

Posteriorm ente, en el Pacto de la Empacadora, suscrito por Pascual
O rozco Jr. , el 25 de marzo de 1 91 2, en el punto 29 se insiste que deben
suprim irse en toda la Repúb l ica, los cargos de jefes pol íticos cuyas funcio-
nes serían desempeñadas por los presidentes mun icipales.
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60 Sayeg H elú , Jorge, � Marco h istórico-jurídico del artícu lo 1 1 5 constitucional � , en L a re-
forma mun i ci pal en la C onsti tuci ón , México, Porrúa, 1 986, p . 7, el subrayado es nuestro.
61 C fr. , T ena Ram írez, Fel ipe, L eyes Fundamental es de M éxi co 1 808-1 977 , México, Porrúa,

1 977, pp . 732-733.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



A esta serie de man ifestaciones se une el V arón de C uatro C iénegas,
y así en la adición al Plan de Guadalupe (diciem bre de 1 91 5), en el artícu lo
segundo apuntó que el prim er jefe de la revolución y encargado del poder
Ejecutivo expedi rá y pondrá en vigor, durante la lucha, todas las leyes,
disposiciones y m edidas encam inadas a dar satisfacción a las necesidades
económ icas, sociales y pol íticas del país. . . el establecim iento de la l ibertad
mun icipal com o institución constitucional .62

Finalm ente, en este orden de ideas tenemos el decreto que reform ó
al artícu lo 1 09 de la C onstitución de 1 857, expedido por V enustiano C a-
rranza en la ciudad de V eracruz el 25 de diciem bre de 1 91 4 y que consti-
tuye el antecedente inm ediato al artícu lo 1 1 5.

V I . EL PERFI L EL EC T O RAL DEL MUN I C I PI O
EN EL C O NST I T U YEN T E DE 1 91 6-1 91 7

Dentro del anterior contexto ideo lógico y social , los constituyentes es-
tructuraron al m un icip io ; sin em bargo, pese a los intentos por que el m u-
n icip io l ibre fuera fuerte y sano, acertadam ente dice Jorge C arp izo que se
le estructuró endeb le y en ferm o; se le deseaba la base de la división terri -
torial y de la organ ización pol ítica y adm in istrativa de los estados, pero no
se le dotó de los intrum entos para lograrlo .63

En el discurso de apertura de sesiones de nuestro ú ltim o C onstitu-
yente (diciem bre 1 o . de 1 91 6), C arranza man ifestó su intención por regla-
m entar de manera adecuada el aspecto pol ítico y económ ico del m un ici -
p io al expresar:

El m un icip io independiente, que es sin disputa una de las grandes conqu is-

tas de la revolución , com o que es la base del gobierno l ibre, conqu ista que

no sólo dará l ibertad pol ítica a la vida m un icipal , sino que tam bién le dará

independencia económ ica, puesto que tendrá fondos y recursos propios

para la atención a sus necesidades, substrayéndose así a la voracidad insacia-

b le que de ordinario han mostrado los gobernadores, y una buena L ey Elec-

toral que tenga a éstos completam ente alejados del voto públ ico y que

castigue con toda severidad toda tentativa para vio larlo , establecerá el poder

electoral sobre bases racionales que le perm itirán cumplir su cometido de una

manera bastante aceptable.64
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62 V éase C ámara de D iputados, L I I L egislatura, D erechos del pueblo mexi cano. M éxi co a tra-
vés de sus consti tuci ones, México, Miguel Ángel Porrúa, 1 985, t. X I , art. 1 1 5, p . 1 1 7.
63 En � Evolución y perspectivas del régim en mun icipal de México� , en N uevo derecho cons-

ti tuci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 983, p. 237.
64 V éase Mancisidor, Anselmo, V i v í l a revol u ci ón , México, T al leres Gráficos de la N ación ,

1 959, p. 1 1 8.
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Sin em bargo, resu ltaba paradójico el discurso pronunciado y el pro-
yecto de la C onstitución presentado, pues en él se hacía caso om iso tanto
de la autonom ía financiera como al aspecto electoral .65 Es por el lo que la
segunda C om isión de C onstitución , integrada por H i lario Medina, Pau l i -
n o Machorro N arváez, H eriberto Jara, Arturo Méndez y Agustín Garza
González (aunque este ú ltim o no participó en la 59ava. sesión ordinaria
celebrada la tarde del m iérco les 24 de enero de 1 91 7), trató de comp le-
m entar lo que el prim er jefe del ejército constitucional ista hab ía om itido ,
de tal m anera en la fracción I I del artícu lo propusieron :

Prim ero , que los mun icip ios adm in istraran l ibrem ente su hacienda,
recaudaran todos los im puestos y contribuyeran a los gastos públ icos del
Estado.

Segundo , que los ejecutivos pudieran nom brar inspectores para el
efecto de percib ir la parte que corresponda al Estado y para vigi lar la con -
tab i l idad de cada mun icip io .

T ercero, que los conflictos hacendarios entre el municipio y los poderes
de un Estado, los resolviera la Suprema C orte de Justicia de la N ación .66

Si analizamos detenidamente el D iari o de Debates que alude a la configu-
ración del presente artícu lo, podremos percatarnos, como ya hemos dicho,
que la preocupación fue principalmente de carácter económ ico y la materia
po l ítico-electoral pasó a segundo p lano .

D e esta manera, cuando en la fracción prim era se estableció que cada
mun icip io sería adm in istrado por un ayuntam iento de elección popu lar
directa, no habiendo ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno
del Estado, no provocó n inguna discusión .

Al respecto resu ltan i lustrativas las ideas vertidas por el general Jara:

N o se concibe la l ibertad pol ítica cuando la l ibertad económ ica no está ase-

gurada, tanto individual como colectivam ente, tanto refiriéndose a pueblos,

como refiriéndose a entidades en lo general . H asta ahora los municipios han

sido tributarios de los estados... no demos libertad política y restrin jamos hasta

lo ú ltim o la l ibertad económ ica, porque entonces la prim era no podrá ser

efectiva, quedará sim p lem ente consignada en nuestra C arta Magna como

un bel lo capítu lo y no se l levará a la práctica.67

Bajo esta perspectiva, resu lta comprensib le que el C onstituyente pro-
curara prim ordialm ente el fortalecim iento hacendario m un icipal , otor-
gándole una serie de materias en las cuales tuviera dom in io directo , para
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65 C fr. , C arp izo, Jorge, L a Consti tuci ón mexi cana de 1 91 7 , ci t. , p . 235.
66 Mancisidor, Anselmo, op. ci t. , pp . 21 7-21 8.
67 C ámara de D iputados, L L egislatura, D erechos del puebl o mexi cano. M éxi co a través de sus

consti tuci ones, México, Manuel Porrúa, 1 978, t. V I I I , pp . 31 4-31 6.
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lograr así , una institución que satisfaciera adecuadamente las necesidades
de su pob lación .

Para este propósito , se presentaron distintas intervenciones cuyos de-
bates se pro longaron hasta la m adrugada del 29 de enero de 1 91 7, baste
recordar la del diputado por T abasco, Martínez de Escobar, cuya preocu-
pación radicó en que la l ibertad mun icipal no quedara supeditada a las
autoridades estatales al nombrarles inspectores para la vigi lancia en la recau-
dación de los im puestos, así com o el central ism o en que se caería con la
intervención de la Suprema C orte en asuntos tributarios de índole local .

C alderón , en su intervención , apoyó tales ideas, argum entando que el
campo económ ico pertenece a la soberan ía del Estado, � y si nosotros so-
m os conscientes, si conocemos los ramos hacendarios, debemos rechazar
esa idea de que losmunicipios se diri jan en sus quejas a la Suprema Corte� ;68

aceptó que las legislaturas locales fi jaran las fuentes de los arbitrios mun ici-
pales y que aprobaran los egresos de los municipios. Además, pugnó por
que los estados resolvieran este tipo de controversias.

Destacan de igual manera, José Álvarez, por su interés de que al muni-
cipio se le dotara con los fondos necesarios para su desarrollo , y C epeda Me-
drano, qu ien se man ifestó por que el Estado recaudara directam ente sus
impuestos, y el municipio hiciera lo propio, para que aquél no sucumbiera.69

En fin , a pesar de tan nobles esfuerzos este asunto tan im portante y
del i cado tras pro longados debates lo decidió el cansancio . En la sesión
perm anente del día 29 de enero se discutió la cuestión agraria y después
en form a ráp ida se ocuparon de la fracción I I del artícu lo 1 1 5.70

El artícu lo 1 1 5 se aprobó por 1 50 votos, y su fracción I I por 88 votos
afi rm ativos contra 62 negativos, de esta m anera el original 1 1 5 quedó
p lasmado de la sigu iente form a en el texto de la C onstitución

T Í T U L O Q U I N T O
De los estados de la federación

Artícu lo 1 1 5. L os estados adoptarán , para su régim en interior, la forma

de gobierno republ icano, representativo, popu lar, ten iendo como base de

su división territorial , y de su organ ización pol ítica y adm in istrativa, el Mu-

n icip io L ibre, con form e a las bases sigu ientes:

I . C ada m un icip io será adm in istrado por un ayuntam iento de elección

popu lar directa, y no habrá n inguna autoridad interm edia entre éste y el go-

b ierno del estado.
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68 I dem, p . 31 7.
69 I dem , pp . 31 8-320.
70 C fr. , C arp izo, Jorge � Evolución y perspectivas del . . . � , ci t. , p . 236.
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I I . L os mun icip ios adm in istrarán l ibrem ente su hacienda, la cual se for-

m ará de las contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que,

en todo caso, serán las suficientes para atender sus necesidades.

I I I . L os mun icip ios serán investidos de personal idad jurídica para todos

los efectos legales.

El Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el mando

de la fuerza públ ica en los mun icip ios donde residieren habitual o transito-

riam ente.

L os gobernadores constitucionales no podrán ser reelegidos n i durar en

su encargo más de cuatro años.

Son ap l icables a los gobernadores, substituto o interinos, las proh ib icio-

nes del artícu lo 83.

El núm ero de representantes en las legislaturas de los estados, será pro-

porcional al de los habitantes de cada uno, pero , en todo caso, el número

de representantes de cada legislatura local no podrá ser menor de qu ince

diputados prop ietarios.

En los estados, cada distrito electoral nom brará un diputado prop ietario

y un sup lente.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado, un ciudadano

m exicano por nacim iento y nativo de él , o con vecindad no m enor de cinco

años, inm ediatam ente anteriores al día de la elección .

V I I . MO D I FI C AC I O N ES AL ART Í C U L O 1 1 5 CO N ST I T U C I O N AL

N uestra original ley fundam ental señaló m uy pocos l ineam ientos res-
pecto a nuestra materia; sin em bargo, los intentos por corregir la estruc-
turación m un icipal sigu ieron adelante. En este sentido , en el transcurso
del deven ir h istórico ha sido objeto de mú ltip les reform as, las cuales por
m ucho tiem po sólo se ocuparon de aspectos parciales que escasam ente
m ejoraron el desenvo lvim iento de la institución .

A fin de precisar de manera integral la l ín ea evo lutiva segu ida por el
m un icip io , presentamos de manera som era la serie de modificaciones rea-
l izadas al artícu lo 1 1 5 constitucional , profundizando en aquel las que inci-
dieron en el proceso electoral .

En este orden de ideas, el artícu lo 1 1 5 presenta las sigu ientes modifi -
caciones:

Prim era, la de agosto 20 de 1 928, in iciativa presentada por el general
O bregón cuya esencia radicó en autorizar a las entidades federativas para
reducir el núm ero de representantes en las legislaturas locales, cuando lo
estim aran conven iente al interés públ ico .

Segunda, la de abri l 29 de 1 933, in iciativa que corrió a cargo del C o-
m ité Ejecutivo del Partido N acional Revo lucionario , a través de su presi-
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dente, Manuel Pérez T reviño, quien propuso consagrar el principio de la no
reelección de una manera absoluta, tanto para el Ejecutivo de la U n ión ,
así com o para los ejecutivos locales y, en form a relativa, por lo que se re-
fiere a los presidentes mun icipales, regidores y síndicos de los ayunta-
m ientos.

T ercera, tenemos la del enero 8 de 1 943, en la cual se ampl ió el pe-
riodo constitucional de los ejecutivos locales, y así quedó reflejado en el
párrafo tercero de la fracción I I I al disponer: � L os gobernadores de los
Estados no pueden durar en su encargo más de seis años� .

C uarta, la de febrero 1 2 de 1 947, en donde se otorga por vez prim era
el derecho a la m ujer de participar en asuntos pol íticos aunque sólo fuere
a n ivel m un icipal . A l respecto resu ltan anecdóticos los argum entos en
contra, que el exdirector de nuestra facu ltad de derecho Aqu i les Elorduy,
sostuvo en torno a esta reform a.

Q u inta, la de octubre 1 7 de 1 953, en que se suprim e, por razones de
técn ica jurídica, el párrafo que de manera expresa concedía el ya señala-
do derecho a las mujeres; dicha prerrogativa se les h izo extensiva a n ivel
federal en el artícu lo 34.

Sexta, la de febrero 6 de 1 976, en donde se adecuó este artículo con lo
establecido en el párrafo tercero del artícu lo 27 de la C onstitución , sobre
la regu lación de asentam ientos humanos y desarro l lo urbano.71

V I I I . H AC IA L A REFO RMA PO L Í T I C A

Esperamos que con la proyección legislativa ofrecida se tenga un pa-
norama, así sea bastante amp l io , que nos ayude a situar en su exacta di-
m ensión a la sigu iente reform a.

Resu lta conven iente exp l icar m ás detal ladam ente el im portante cam -
b io in stitucional del sistema pol ítico m exicano acaecido en el año de
1 977, toda vez que fue en estos momentos cuando se instrum entaron los
princip ios sustanciales que regu lan los com icios m un icipales.

H emos visto cómo las circunstancias pol íticas, sociales y económ icas
en las cuales se vieron inmersas las labores del C onstituyente, se reflejaron al
elaborar el artícu lo 1 1 5, dicho fenóm eno está presente en el deven ir h is-
tórico . U n ejem p lo claro de el lo lo constituyó el reconocim iento del de-
recho de voto a la m ujer, ante el im portante electorado fem en ino y las
constantes presiones por interven ir en la vida pol ítica.

Podemos afirm ar que los cambios estructurales en el orden jurídico
obedecen a real idades sociales que buscan cauces adecuados de expre-
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71 D erechos del puebl o mexi cano, cit. , t. V , pp . 249-31 2; 756-768, y t. V I I I , pp . 372, 402-403.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



sión ; com o form a de legitim ación a hechos incontrovertib les o sim p le-
m ente para garantizar el cump l im iento de algún ordenam iento.

En este sentido , Jorge C arp izo ha señalado que el sistema pol ítico m e-
xicano ha sido pragmático y ha respondido con m edidas concretas a las
crisis que se le han presentado. Así , ante el con fl icto obrero-ferrocarri lero
de 1 958-1 959, diseñó el desarro l lo estab i l izador que duró casi diez años;
ante el m ovim iento estudianti l de 1 968, diseñó una estrategia popu l ista,
basada en un exagerado gasto públ ico , y ante la crisis económ ico-po l ítica
de 1 976, estructuró un proceso democratizador al que él m ism o dio el
nom bre de reform a pol ítica.72

Por su parte, Rodríguez Arau jo con su pecu l iar interpretación marxis-
ta de los fenóm enos sociales, p lantea a la reform a pol ítica como

el esfuerzo gubernamental por recuperar el apoyo necesario para mantener

la legitim idad de la representación pol ítica, en térm inos del l iberal ism o, y

renovar las formas de control pol ítico ejercido principalm ente sobre las cla-

ses trabajadoras. . . como una respuesta necesaria a la presión de las masas

trabajadoras a través de acciones m ú ltip les que, espontáneas unas y organ i-

zadas otras, se han ven ido dando en todos los sectores de la producción . 73

I ndependientemente al elemento teleológico perseguido con la reforma,
el 6 de diciembre de 1 977 apareció publicado en el D iari o O fi ci al de la Fede-
raci ón , el decreto de reform a que modificaba 1 7 artícu los de nuestra ley
fundam ental , para de esta manera dar cabida a las distintas fuerzas pol íti -
cas, que hasta en esos momentos se hab ían manten ido al m argen de nues-
tro sistema, y poder continuar asegurando la paz y la estab i l idad social .

Recordemos, como señala el doctor Jorge C arp izo , que para 1 977 en
el seno del país se habían gestado una serie de sucesos como la form ación
de diversos partidos po l íticos no registrados que actuaban clandestina-
m ente; la con form ación de fuerzas sociales externas al sistema; el naci-
m iento de sindicatos no contro lados por el gob ierno que se encuentran
en sectores im portantes, com o los de la electricidad, la energía nuclear y
las instituciones de enseñanza superior; la agudización de la crisis econó-
m ica en las clases obreras, campesina y m edia baja; secuestros por grupos
guerri l leros; así com o invasión de tierras en el campo.74

Ante esta situación , el presidente L ópez Porti l lo , por conducto del
entonces secretario de Gobernación , don JesúsReyesH eroles, en su discurso
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72 En � L a reforma política mexicana de 1 977� , en Estudi os consti tuci onales, México,
U N AM, 1 980, p. 344.
73 Rodríguez Arau jo, O ctavio , L a reforma pol í ti ca y l os parti dos en M éxi co, México, Siglo

X X I , pp . 49-50.
74 En op. ci t. , nota 72, pp . 344-345.
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pronunciado en C h i lpancingo (abri l de 1 977), al acudir en representación
del prim er mandatario al segundo in form e de gob ierno de Rubén Figue-
roa, m an ifestó el propósito del gob ierno federal de real izar una reforma
pol í ti ca, que faci l itara la un idad democrática del país al prop iciar una ma-
yor representación , así com o la participación de las distintas corrientes
ideo lógicas m inoritarias en las cuestiones nacionales.

A partir de tal pronunciam iento , m ú ltip les y variados com entarios pe-
riodísticos se suscitaron en torno a tal anuncio .75

En estas circunstancias el Ejecutivo de la U n ión , y previa consu lta po-
pu lar, celebrada en el salón Juárez de la Secretaría de Gobernación , en la
que se escuchó la opin ión de los representantes de los partidos, de los in -
telectuales, de los periodistas, académ icos y ciudadanos en lo general , dio
una cabal idea del México de entonces, de las diversas maneras de cómo
se contemp laba, de sus principales virtudes y defectos, de las m etas hacia
donde querían las diversas corrientes que cam inara.

T omando en cuenta muchas de las ideas ah í vertidas, el Ejecutivo pre-
sentó su in iciativa de reform as (octubre de 1 977), en la Exposi ci ón de moti -
vosman ifestó :

Avanzam os en un proceso de transformación convencidos de que la dem o-

cracia es cauce para la participación en el anál isis de las cuestiones que a

todos interesan , y vía para exam inar, conci l iar o resolver pacíficam ente

nuestras contradicciones e im pu lsar institucionalm ente los cambios socia-

les. . . D e ah í que consideremos que en la esencia de esta forma de gobierno

está el actual izarse y enriquecerse a sí m isma, superando los procedim ientos

que la estorban o la convierten en rutina. Sólo a través de la perm anente

revisión de su práctica alcanzarem os el perfeccionam iento de las normas

que rigen nuestra vida colectiva. 76

Más adelante agregó que con la reform a se buscaba el progreso pol íti -
co y social , reform ando para reafirm ar, no para cancelar; actual izando el
orden jurídico para enmarcar la lucha de los contrarios, para fi jar m ejor
los térm inos de la relación pol ítica y para una mayor participación popu-
lar en la contienda cívica.

Mediante la reforma política se buscó una mejor integración del sistema
de l ibertades y del sistema democrático que nos rige, respetando el dere-
cho de las m inorías a preservar su identidad y man ifestarse sin cortap isas.
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75 V éase Gaceta i n formati va de l a C omi si ón Federal E l ectoral , México, t. I I , abri l -agosto de
1 977.
76 C ámara de D iputados, L L egislatura, Proceso legi sl ati vo de l a reforma pol í ti ca y de la L FO P-

PE , México, diciembre de 1 977, p . 1 .
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I X . REFO RMA PO L Í T I C A

Entre otras muchas consideraciones más, la reform a fue aceptada por
los partidos pol íticos registrados y por los no registrados. Se ha expresado
que esto se deb ió a que el presente proyecto pol ítico satisfizo tanto a los
intereses del gob ierno como los de susopositores. Respondió a los intere-
ses del gob ierno porque el sistema pol ítico se veía im posib i l itado para
contener las tensiones sociales, po l íticas y económ icas que se presentaban
y requería abrir este tipo de canales. T am b ién dio respuesta a los intere-
ses de los opositores del régim en , porque en el la se planteó la necesidad
de una larga etapa de democracia.

Só lo la dem ocracia podrá acabar con la rep resi ón , la despo l i ti za-
ci ón y la corrupción pol ítica que han ahogado la l ib re expresión de mu-
chas dem andas popu lares. L os ciudadanos de izqu ierda exigen un am -
b ien te pol ítico de l i bertad, garantías para su acción ciudadana, respeto
para su disidencia. N o sólo porque tienen derecho a organ izarse y crecer
l ib rem ente, sino porque saben también que sólo la democracia podrá de-
tener la am enaza fascista, por estos motivos, requ irieron igualm ente de la
reform a pol ítica.77

Así , nuestra ley suprema vio m odificados varios de sus artícu los (6,
41 , 51 a 55, 60, 61 , 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 1 1 5), el m u lticitado artícu lo
1 1 5 participó de este proceso de reform as; no podía ser de otra form a,
para el perfeccionam iento del sistema pol ítico , resu ltaba indispensable
una restructuración integral en la que no se podía o lvidar los ám bitos es-
tatal y m un icipal .78

Por lo que en particu lar concierne a las elecciones mun icipales, la in -
tención de la reform a �según se di jo�, fue estab lecer los princip ios de la
representación proporcional que se adoptarían en la elección de los ayun-
tam ientos, de aquel los m un icip ios que tuvieran una pob lación de 300 m i l
o m ás hab itantes, o que por el núm ero de integrantes de su cab i ldo así lo
am eritaran . El propósito fue que este sistema operara en los mun icip ios
cuyo vo lum en de población lo h iciera posib le, o que su cuerpo edi l icio
fuera relativam ente num eroso, de tal m anera que las fórm u las electorales
de la representación proporcional tuvieran viab i l idad.

L os órganos de gobierno de los mun icip ios de la Repúb l ica son los
que aparecen más vincu lados, en su ejercicio diario , a los hab itantes de
cada comun idad; por eso, es preciso conferir a los ayuntam ientos las con-
diciones que hagan posib le un más alto grado de consenso entre gober-
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77 C fr. C arp izo, Jorge, op. ci t. , nota 72, p . 345.
78 I dem , pp . 343-396.
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nantes y gobernados. El sistema de elección que se propuso contribu iría a
hacer posib le este requerim iento .79

De igual m anera cabe resaltar la propuesta en torno al artícu lo 41
constitucional referente a los partidos pol íticos, por incidir de manera di-
recta en el proceso electoral en estudio ; al respecto se afirm ó que por de-
fin ición los partidos pol íticos nacionales son los m ejores canales para la
acción po l í tica del pueb lo , su papel n o debe l im i tarse exclusivam en te a
tomar parte en los procesos electorales federales; considerando la im por-
tancia de la vida pol ítica interna de las entidades federativas, se reconoce
el derecho de que puedan interven ir, sin necesidad de satisfacer nuevos
requ isitos u obtener otros registros, en las eleccion es estatales y m un i -
ci pales.80

Proceso de reformas a los perfi l es pol í ti co-mun i ci pal es

En torno a dichas propuestas, desde las audiencias celebradas en la
Secretaría de Gobernación , el PARM se man ifestó sol icitando la existen -
cia de diputados y regidores de partido en los congresos locales y en los
ayuntam ientos; Francisco Gaxio la O choa se refirió a los regidores de par-
tido , y el PR I estuvo de acuerdo con la existencia de diputados locales de
partido como regidores de partido , pero que fuera por decisión autóno-
m a de cada entidad federativa.81

El PO AM y C arri l lo Flores se man ifestaron por que las m inorías estén
representadas en los congresos locales y en los ayuntam ientos, por su par-
te el PCM y el PPS sol icitaron que esa representación fuera a través del
sistema proporcional , con lo cual co incidió C arlos Pereyra en relación al
caso de las legislaturas locales.

En las sesiones de la C ámara de D iputados, el PAN se opuso a esta
disposición , alegando que prim ero era necesario m odificar sustancial-
m ente los congresos locales y los ayuntam ientos, y que el proyecto de re-
form as deb ía asegurar la verdadera autonom ía del m un icip io y la real
elección de los ayuntam ientos.

El PPS tampoco estuvo de acuerdo con esta disposición porque, según
man ifestó , los m un icip ios que rebasaban los 300 m i l hab itantes no eran
más que 20, con lo cual se exclu ía a más de 2,500mun icipios de ese avance,
ya que éstos son los que más necesitan de la representación de los grupos
m inoritarios; que además, no era argum ento esgrim ir que dicha l im ita-
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79 Para mayor in formación véase, Gaceta i n formati va de l a C omi si ón Federal E l ectoral , Méxi-
co, 1 977, t. 1 , Audiencias públ icas, pp . 1 2-1 3.
80 I dem , pp . 32 y 352.
81 I dem , p . 348.
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ción se deb ía a falta de recursos económ icos, pues en la gran mayoría de
los mun icip ios los regidores no recib ían rem uneración por sus servicios.82

T ambién hubo oposición a que se introdujera la representación pro-
porcional en los ayuntam ientos porque éstos no tienen funciones de asam -
b leas legislativas, sino que son organ ism os de adm in istración a los cuales
se encom ienda la prestación de servicios púb l icos.

En la sesión de la C ámara de D iputados de la tarde del 25 de octubre
de 1 977, disertaron en contra de la reform a igualm ente los diputados pa-
n istas Fausto Alarcón Escalona, Ramón Garci l ita Partida, Jacinto Guada-
lupe Si lva, y del PPS Jesús L u ján . En pro , los diputados Miguel Montes
García, Apol inar Ram írez Meneses, Eduardo Andrade y Enrique Ram írez
y Ram írez, todos el los del PR I .

En la serie de debates tal parece repetirse únicamente la idea expuesta
por el PPS, en voz de Ram írez C uél lar, al señalar que la representación
proporcional , con el núm ero poblacional señalado, beneficiaría a m uy po-
cos mun icip ios.83

A pesar de los señalam ientos en contra, fue aprobada la reform a pol í -
tico m un icipal por 1 77 votos, 1 63 se em itieron a favor y 1 4 en contra.

Por lo que respecta al Senado, en su dictam en , presentado a la consi-
deración del p leno en la sesión del 3 de noviem bre de 1 977, apoyaron sin
real i zar cam b ios sustanciales a la in iciativa presentada, de igual m anera
en la serie de debates no hubo oposición al respecto, siendo aprobado
por 54 votos.84

De esta manera, el ú ltim o párrafo de la fracción I I I d ispuso:

De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades

federativas se introducirá el sistema de diputados de m inoría en la elección

de las legislaturas locales y el pri n ci pi o de represen taci ón proporci on al en la el ec-

ci ón de los ayu n tami en tos de los mun i ci pi os cu ya poblaci ón sea de 300 000 o más

habi tan tes.85

Estam os de acuerdo con la introducción del princip io de repre-
sentación proporcional en los mun icip ios: que la disidencia tenga voz en
todos los órganos colegiados que toman decisiones que afectan a los indi-
viduos.
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82 C fr. , C arp izo, Jorge, op. ci t. , nota 72, pp. 369-370, y � Separata del voto particu lar del
diputado H éctor Ram írez C uél lar del PPS� , en op. ci t. , nota 76.
83 I dem , en lo relativo al D i ari o de D ebates de la C ámara de D iputados, martes 25 de octu-

bre de 1 977, pp. 27-42.
84 D erechos del puebl o mexi cano, op. ci t. , supra nota 63, t. I I , pp . 6-349, 6-450, 6-458.
85 El subrayado es nuestro.
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En torno a esta m edida el doctor Jorge C arp izo man ifestó que fue
una m edida prudente el que a n ivel constitucional , se especificara que
debe ser en los mun icip ios que cuenten con 300 m i l hab itantes o más. O
sea, que, constituyendo esto una novedad en nuestra real idad pol ítica, es
prudente im p lantarla en aquel los m un icip ios en donde pueda tener m a-
yor éxito , dejando a las entidades federativas la decisión de si este sistema
también lo im p lantan en mun icip ios con m enos habitantes. Es decir, los
estados se encuentran compel idos a abrir la representación proporcional
en los mun icip ios con 300m i l hab itantes o más, pero respecto a los mun i-
cip ios con m enos hab itantes, serán los propios estados qu ienes decidan si
lo hacen o no, y en qué m edida. Por ejem plo , el estado de Yucatán podría
haber regu lado en su C onstitución que los mun icip ios con más de 1 50
m i l hab itantes tuvieran representación proporcional .86

En sín tesis, esta disposición vino a comp letar la reform a al sistema
representativo y es muy lógico : que la voz y presencia de las m inorías tam -
b ién se escuche en los n iveles local y m un icipal . N o es congruente abrir
canales pol íticos para las m inorías a n ivel federal y no hacerlo a los otros
dos n iveles, ya que el proceso de democratización no sería comp leto si no
se l levara también a las esferas locales y mun icipales.

En lo que respecta a la reform a del artícu lo 41 constitucional , en las
sesiones celebradas en la Secretaría de Gobernación , el PARM expuso
que disposiciones constitucionales y electorales de las entidades federati-
vas, com o por ejem p lo , la so l icitud de registro local , di ficu ltaban la par-
ticipación de los partidos pol íticos nacionales en las campañas electorales
locales, lo que motivaba pérdida de tiem po y sobre todo de recursos eco-
nóm icos.

El PARM propuso que se reform aran las leyes electorales de las enti-
dades federativas, a fin de que se aceptara que un partido pol ítico nacio-
nal registrado por la Secretaría de Gobernación , con sólo presentar a las
autoridades correspondientes de cada estado la copia certificada o la
constancia de su registro , quedara automáticam ente registrado en esa en-
tidad federativa, con lo cual se prop iciaría que los partidos pol íticos inter-
vin ieran en sus luchas electorales.

El PAN se manifestó también por que los partidos políticos nacionales
con registro pudieran interven ir en las gestas electorales locales sin nece-
sidad de cump l i r con n ingún otro requ isito de índole local , y se m ostró
partidario de la no proliferación de partidos políticos locales, propon iendo
que la actividad pol ítica local , a n ivel de los estados y de los mun icip ios,
se real izara por los partidos pol íticos nacionales. En igual sentido , es de-
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86 En � L a reforma política mexicana de 1 977� , ci t. , nota 72, p . 370.
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cir, p idiendo que los partidos pol íticos nacionales pudieran participar a
n ivel local sin n ingún otro requ isito , se pronunciaron el PDM y el PLM .87

T anto en la C ámara de D iputados como en la de Senadores se apoyó
este princip io ; en la ú ltim a se expresó que esta idea agi l iza el proceso
electoral , estim u la la participación de los grupos políticos, promueve el en-
tendim ien to democrático nacional , estatal o m un icipal , y un iversal iza la
personal idad de los partidos pol íticos, reforzando su poder institucional .

D e esta manera en el ú ltim o párrafo del artícu lo 41 , se dispuso: � L os
partidos pol íticos nacionales tendrán derecho a participar en las eleccio-
nes estatales y mun icipales� .

C on la final idad de no desviarnos del esquema exegético p lanteado,
en el capítu lo qu into profundizarem os en este tema, destacando la praxis
que ha ten ido en nuestra real idad mun icipal la participación de los parti-
dos pol íticos nacionales.

X . EST RU C T U RAC I Ó N AC T U AL DEL PRO C ESO EL EC T O RAL MUN I C I PAL

T ranscurridos seis años desde que el sistema político mexicano se viera
enriquecido con tan variados cambios, el presidente M iguel de la Madrid,
congruente con sus ideas al asum ir la titu laridad como Ejecutivo de la
U n ión , y m an ifestar que

avanzarem os en la consol idación del m un icip io l i b re, la auton om ía po l í -

tica depende de la suficiencia económ ica, in iciaremos reformas al artícu lo

1 1 5 de la C onstitución de la Repúbl ica, propon iendo al C onstituyente Per-

m anente la asignación de fuentes de ingresos prop ios e intocables para los

municipios con el fin de que puedan atender los servicios públicos que les son

propios,88

sometió al Poder Revisor de la C onstitución (diciembre 6 de 1 982), una in i -
ciativa de reform as con profundas innovaciones en el orden mun icipal .

D icha in iciativa constituye la cúsp ide normativa por reflejar no sólo
avances en el orden electoral, sino que también de manera integral se ocupó
de aspectos económ ico-adm in istrativos olvidados hasta estos momentos,
en su con junto a este proceso se le denom inó � Reform a mun icipal� .

D eb ido a la im portancia que revistió tal acontecim iento , es necesario
porm enorizar en el proceso legislativo segu ido .
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87 Gaceta i n formati va de la C omi si ón Federal E l ectoral , México, t. I , Audiencias públ icas, pp.
1 2, 1 1 4, 1 60, 338 y 352.
88 V éase Sáenz Arroyo, José, � L a im portancia del artícu lo 1 1 5� , en N uevo derecho consti tu -

ci onal mexi cano, México, Porrúa, 1 983, p. 1 91 .
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1 . Exposi ci ón de moti vos de la reforma mun i ci pal

El presidente de la Repúb l i ca en su in iciativa de reform as puntua-
l izó , que

el fortalecim iento mun icipal no es una cuestión meramente mun icipal , sino

nacional , en toda la extensión del vocablo. A este respecto, ha sido una ver-

dad reiteradam ente sustentada en todos los rincones de nuestro territorio ,

que el m un icip io aun cuando teóricam ente constituye una fórmu la de des-

central ización , en nuestra real idad lo es m ás en el sentido adm in istrativo

que en el pol ítico, por lo que com o meta inm ediata de la vigorización de

nuestro federal ismo, nos planteamos la revisión de las estructuras diseñadas

al amparo de la C onstitución vigente, a fin de instrumentar un proceso de

cam bio que haga efectiva en el federal ism o, la célu la mun icipal tanto auto-

nom ía económ ica com o pol ítica.89

Más adelante agregó que recogió las inquietudes vertidas por los cons-
tituyentes de 1 91 7 y que de algún m odo pretendió revital izar las ideas
que afloraron en ese h istórico foro nacional , a la luz de las vigorosas in -
tervenciones de H eriberto Jara e H i lario Medina, para robustecer y lo-
grar, en la real idad pol ítica m exicana, el m un icip io l ib re.

Se tomaron en cuenta las real idades sociales y económ icas de los mun ici-

p ios del país, sus grados de desarro l lo y los contrastes entre aquel los m un i-

cip ios urbanos e industrial izados que cuentan con determ inados recursos

económ icos y capacidad adm in istrativa para la consecución de sus fines co-

lectivos, y aquel las com un idades m un icipales m arginadas de todo apoyo

económ ico, del l ibre ejercicio de su autogobierno y carentes de toda capaci-

dad para la gestión adm in istrativa.90

De esta manera y entre otras muchas consideraciones som etió la in i -
ciativa de reform as y adiciones, dividiendo dicho precepto en diez fraccio-
nes de las que siete correspondían específicam ente a las estructuras mun i-
cipales, dos serían comunes a los estados y mun icip ios, y una más, sin
m ayores modificaciones que las conten idas hasta el entonces texto vigen -
te del artícu lo , correspondía a la Federación .

2. I n n ovaci on es pol í ti co-el ectoral es

Entre los diversos perfi les que contuvo la reform a mun icipal , en lo
que se refiere a la m ateria po l ítica, la idea principal giró :
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89 V éase Ru iz Massieu , José Francisco, Estudi os de derecho pol í ti co de estados y mun i ci pi os,
México, Porrúa, 1 986, pp . 1 47-1 48.
90 I dem , p . 1 49.
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Primero, en pretender establecer un procedim iento general al cual de-
b ían de su jetarse las legislaturas locales para suspender ayuntam ientos,
declarar la desaparición de éstos y suspender o revocar el m andato de al-
guno de sus m iem bros. T am bién era la intención inducir a las entidades
federativas para que en sus respectivas constituciones y leyes relativas,
precisaran cuáles deb ieran ser las causas graves que podían am eritar el
desconocim iento de los poderes m un icipales o de los m iem bros de los
ayuntam ientos.

Así, en la Exposici ón de moti vosse señaló que en la fracción I , recogiendo
los princip ios electorales que se consignan en el actual texto constitucio-
nal , se apoya y robustece la estructura pol ítica de los ayuntam ientos, con -
signando bases genéricas para su funcionam iento y requisitos indispensables
para la suspensión , declaración de desaparición de poderes mun icipales o
revocación del m andato a los m iem bros de los ayuntam ientos.

Alentó para esta proposición el deseo de generalizar sistemas existentes
en la m ayor parte de las constituciones de los estados y, al m ism o tiem po,
preservar a las instituciones municipales de in jerencias o intervenciones en
sus mandatos otorgados directam ente por el pueb lo , pretendiendo consa-
grar en lo fundam ental un princip io de seguridad jurídica que responda a
la necesidad de hacer cada vez más efectiva la autonom ía pol ítica de los
mun icip ios, sin alterar, por otra parte, la esencia de nuestro federal ism o.

D onde destaca como innovación de esta fracción , la ob l igada instau-
ración de un previo procedim iento con derecho de defensa para los afec-
tados, ajustado a requ isitos legales, antes de interferir sobre el m andato
que los ayuntam ientos ejercen por decisión del pueb lo a través del sufra-
gio directo, o dicho sea en otras palabras, el establecim iento de la garantía
de audiencia para la observancia en el caso de los princip ios de seguridad
jurídica y de legal idad.

Así, también se pretendió inducir a las entidades federativas para que, en
sus constituciones locales y leyes relativas, señalasen con toda precisión
cuáles debían ser las causas graves que pueden am eritar el desconoci-
m iento de los poderesmun icipales o de losm iembros de los ayuntam ientos,
y en otro aspecto, la adecuada instrumentación de los procedim ientos y re-
qu isitos que deb ían cubrirse para la toma de tan trascendente decisión .91

Segundo, en el aspecto electoral, en lo relativo a la integración de ayun-
tam ientos m ediante el princip io de representación proporcional , se pro-
puso suprim ir el l ím ite poblacional de 300m i l hab itantes o más que debía
tener el m un icip io , porque según se di jo el avance de la reform a pol ítica y
la m adurez cívica alcanzada por los ciudadanos lo hacían necesario ; m á-
xim e que algunas constituciones locales, reconociendo esa circunstancia,
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91 V éase Ru iz Massieu , ci t. , nota 89, p. 1 51 .
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han el im inado o dism inu ido aquel l ím ite, en uso de las facu ltades de los
poderes estatales.92

3. C omparecen ci a del secretari o de Gobernaci ón

Para in form ar de manera más detal lada sobre la in iciativa de refor-
m as presentada, el 20 de diciem bre de 1 982, el l icenciado Bartlett D íaz,
secretario de Gobernación , compareció ante la C ámara de Senadores.

En el desarro l lo de la m isma recalcó algunos puntos anunciados por
el presidente De la Madrid desde su campaña, se qu iso , di jo Bartlett:

Dar una m ayor seguridad jurídica a los gobernados, concediendo la garan -

tía de audiencia para el caso de suspensión y desaparición de ayuntam ien -

tos, para los m iem bros que los integraban y suprim iendo el m ín im o de 300

m il habitantes para otorgar la representación proporcional en los mun ici-

p ios, ya que sólo 36de los 2,377 existentes, alcanzaba ese m ín im o. 93

Después de referirse a todos y cada uno de los puntos que integraban
la propuesta de reform as, seis senadores (Yolanda Sentíes de Bal lesteros,
Francisco José Madero González, Andrés H enestrosa Morales, Raú l Sal i -
nas L ozano, R igoberto O choa Zaragoza y Salvador J. N em e C asti l lo) in -
qu irieron sobre diversos tóp icos, só lo el ú ltim o se refirió al aspecto pol íti -
co de la reform a, al abordar el tema de la supresión del tope pob lacional
para que operara el sistema de representación proporcional ; a lo que se
respondió que se estim aba a la norm a hasta entonces vigente, franca-
m ente l im itativa para la democracia integral de México .94

4. D ebates en el C on greso

En el Senado a través de sus C om isiones de Puntos C onstitucionales;
de Gobernación , y de Planeación y Desarrollo Económ ico y Social , al rendir
su dictam en el 23 de diciem bre de 1 982, se modificó el sentido original
de la in iciativa en dos sentidos: en prim er lugar, adu jeron que presentado
el caso de falta de los m iem bros de un ayuntam iento en el desempeño de
su cargo, serán sustitu idos por sus suplentes o bien se convocará a elec-
ciones en los térm inos de la ley; estas acciones no deb ían ser forzadas des-
de el orden constitucional federal , sino que bastaba con que se h iciera
una rem isión a las disposiciones de las leyes locales. Por otra parte, se re-
fi rieron a las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores. El
dictam en fue aprobado por 56 votos.
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92 I dem , p . 1 55.
93 En Rabasa, Em i l io O ., � L a reforma al artícu lo 1 1 5 en materia mun icipal � , en L a reforma

mun i ci pal en l a C onsti tuci ón , México, Porrúa, 1 986, p. 64.
94 I dem , pp . 67-68.
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Por su parte, en la C ámara de D iputados, en la sesión ordinaria cele-
brada el 28 de diciem bre de 1 982, Raú l Rea C arvajal del PSUM y Alfredo
Reyes C ontreras del PPS, se opusieron al proyecto; Javier Blanco Sánchez
del PAN , C ésar H umberto González Magal lón del PST ; Baltazar I gnacio
V aladésMontoya del PDM, y Sam i D avid D avid del PR I lo apoyaron .

El PSUM se refirió expresam ente en el sentido de que no era acepta-
b le el hecho de que las legislaturas tuvieran el derecho de desintegrar o
de hacer desaparecer a los ayuntam ientos; que los ayuntam ientos debían
ser qu ienes cal i ficaran en ú ltim a instancia sus prop ias elecciones y que so-
lam ente la m ayoría de los electores tendrían el derecho de modificar es-
tas disposiciones o de revocar el m andato otorgado por el los m ism os.

El PPS sigu ió estas ideas, pues según puede apreciarse, votaron en
contra de las reform as, ya que aum entaban las facu ltades de las legislatu-
ras locales, al facu ltarlas para suspender ayuntam ientos, declarar que han
desaparecido , suspender o revocar el m andato de algún m iem bro de los
ayuntam ientos y designar consejos mun icipales en su caso.95

En lo relativo a la supresión del m ín imo poblacional para que operara el
principio de representación proporcional, no provocó n inguna discusión .

El dictam en fue aprobado y enviado a las legislaturas de los estados
para dar cumpl im iento a lo preceptuado por el artícu lo 1 35 de la propia
C onstitución .

U na vez cump l ido lo anterior, en el D i ari o O fi ci al de la Federaci ón del 3
de febrero de 1 983, se publ icó el decreto de reform a que entraría en vi-
gor al día sigu iente de su pub l icación , estableciéndose el p lazo de un año
a partir de esa fecha para que las constituciones y leyes locales se adecua-
ran a los nuevos l ineam ientos.

Finalm ente, con fecha 1 7 de marzo de 1 987 apareció en el D i ari o O fi -
ci al , una nueva reform a al artícu lo 1 1 5 constitucional , sin que contuviera
cambios sustanciales en el proceso electoral m un icipal , toda vez que ésta
consistió : en suprim ir los l ineam ientos relativos a la form a de elección de
los ejecutivos y de las legislaturas locales conten idos en la fracción VI I I ,
para incorporarlos al nuevo artícu lo 1 1 6.

D e esta manera el actual artícu lo 1 1 5 constitucional , quedó de la si-
gu iente manera:

T I T U L O Q U I N T O
De los estados de la federación

Artícu lo 1 1 5. L os estados adoptarán , para su régim en interior, la forma de

gobierno republ icano, representativo, popu lar, ten iendo como base de su
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Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1994. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/Ed3Cfw



división territorial y de su organ ización pol ítica y adm in istrativa el Mun ici-

p io L ibre, con form e a las bases sigu ientes:

I . C ada m un icip io será adm in istrado por un ayuntam iento de elección

popu lar directa y no habrá n inguna autoridad interm edia entre éste y el go-

b ierno del estado.

L os presidentes mun icipales, regidores y síndicos de los ayuntam ientos,

electos popu larmente por elección directa, no podrán se reelectos para el

periodo inm ediato. L as personas que por elección indirecta, o por nom bra-

m iento o designación de alguna autoridad desempeñen las funciones pro-

p ias de estos cargos, cualqu iera que sea la denom inación que se les dé, no

podrán ser electas para el periodo inmediato. T odos los funcionarios antes

m encionados, cuando tengan el carácter de prop ietarios, no podrán ser

electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que

tengan el carácter de sup lentes sí podrán ser electos para el periodo inme-

diato com o prop ietarios a m enos que hayan estado en ejercicio.

L as legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus in -

tegrantes, podrán suspender ayuntam ientos, declarar que éstos han desapa-

recido y suspender o revocar el m andato a alguno de sus m iembros, por

alguna de las causas graves que la ley prevenga, siempre y cuando sus m iem -

bros hayan ten ido oportun idad suficiente para rendir las pruebas y hacer

los alegatos que a su ju icio convengan .

En caso de declararse desaparecido un ayuntam iento o por renuncia o

falta absoluta de la m ayoría de sus m iembros, si con forme a la ley no proce-

diere que entraren en funciones los sup lentes n i que se celebraren nuevas

elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los C oncejos Mun i-

cipales que conclu irán los periodos respectivos.

Si alguno de los m iembros dejare de desem peñar su cargo, será substitu i-

do por su sup lente, o se procederá según lo disponga la ley.

I I . L os mun icip ios estarán investidos de personal idad jurídica prop ia y

m anejarán su patrim on io con form e a la ley.

L os ayuntam ientos poseerán facu ltades para expedir de acuerdo con las

bases normativas que deberán establecer las legislaturas de los estados, los

bandos de pol icía y buen gobierno y los reglamentos, circu lares y disposicio-

nes adm in istrativas de observancia general dentro de sus respectivas juris-

dicciones.

I I I . L os mun icip ios con el concurso de los estados cuando así fuere nece-

sario y lo determ inen las leyes, tendrán a su cargo los sigu ientes servicios

públ icos:

a) Agua potable y alcantari l lado.

b) Alum brado públ ico.

c) L im p ia.

d) Mercados y centrales de abasto.
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e) Panteones.

f) Rastro.

g) C al les, parques y jardines.

h ) Seguridad públ ica y tránsito, e

i ) L os dem ás que las legislaturas locales determ inen según las condicio-

nes territoriales y socioeconóm icas de los mun icip ios, así com o su capaci-

dad adm in istrativa y financiera.

L os m un icip ios de un m ism o estado, previo acuerdo entre sus ayunta-

m ientos y con su jeción a la ley, podrán coordinarse para la más eficaz pres-

tación de los servicios públ icos que les corresponda.

I V . L os mun icip ios adm in istrarán l ibrem ente su hacienda, la cual se for-

m ará de los rendim ientos de los bienes que le pertenezcan , así como de las

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y

en todo caso:

a) Percib irán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que esta-

b lezcan los estados sobre prop iedad inm obi l iaria, de su fraccionam iento, di-

visión , consol idación , traslación y m ejora así como las que tengan por base

el cambio de valor de los inmuebles.

L os m un icip ios podrán celebrar conven ios con el Estado para que éste

se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la adm in istra-

ción de esas contribuciones.

b) L as participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a

los mun icip ios con arreglo a las bases, m ontos y p lazos que anualm ente se

determ inen por las legislaturas de los estados.

c) L os ingresos derivados de la prestación de servicios públ icos a su car-

go. L as leyes federales no l im itarán la facu ltad de los estados para establecer

las contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), n i concederán exen -

ciones en relación con las m ismas. L as leyes locales no establecerán exencio-

n es o subsidios respecto de las mencionadas contribu iciones, en favor de

personas físicas o morales, n i de instituciones oficiales o privadas.

Sólo los bienes del dom in io públ ico de la Federación , de los estados o de

los m un icip ios estarán exentos de dichas contribuciones.

L as legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los ayun-

tam ientos y revisarán sus cuentas públ icas. L os presupuestos de egresos se-

rán aprobados por los ayuntam ientos con base en sus ingresos dispon ib les.

V . L os mun icip ios, en los térm inos de las leyes federales y estatales relati-

vas, estarán facultados para formular, aprobar y adm in istrar la zon ificación y

p lanes de desarrol lo m un icipal , participar en la creación y adm in istración

de sus reservas territoriales, controlar y vigi lar la uti l ización del suelo en sus

jurisdicciones territoriales; interven ir en la regu lación de la tenencia de la

tierra urbana; otorgar l icencias y perm isos para construcciones, y participar

en la creación y adm in istración de zonas reservadas ecológicas.
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Para tal efecto y de con form idad a los fines señalados en el párrafo terce-

ro del artícu lo 27 de esta C onstitución , expedirán los reglam entos y disposi-

ciones adm in istrativas que fueren necesarios.

V I . C uando dos o más centro urbanos situados en territorios m un icipa-

les de dos o más entidades federativas formen o tiendan o formar una con-

tin u idad demográfica, la Federación , las entidades federativas y los

m un icip ios respectivos, en el ám bito de sus competencias, p lanearán y regu-

larán de m anera con junta y coordinada el desarro l lo de dichos centros con

apego a la ley federal de la materia.

V I I . El Ejecutivo federal y los gobernadores de los estados tendrán el

m ando de la fuerza púb l ica en los m un icip ios donde residieren habitual-

m ente o transitoriam ente.

V I I I . L as leyes de los estados introducirán el princip io de la repre-

sentación proporcional en la elección de los ayuntam ientos de todos los

m un icip ios.

L as relaciones de trabajo entre los m un icip ios y sus trabajadores, se regi-

rán por las leyes que exp idan las legislaturas de los estados con base en lo

dispuesto en el artícu lo 1 23 de esta C onstitución , y sus disposiciones regla-

m entarias.
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